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REGENCIA  DEL. REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
B e r l ín  17 de Octubre, á las dos y cinco m inutos de la 

la rde ; M adrid  18 id., á las once y  tre in ta  y siete m inutos de la 
m añana.—Embajada de la Confederación de la Alemania del 
Norte—Madrid:

«Oficial.—V e n i z e l  1 6  de Octubre.—Hoy, á  las tres, el Gran 
Duque Mecklembourg ha hecho su entrada en Soissons. Nues
tras pérdidas, después del sitio de tres semanas y el bom
bardeo de cuatro d ias, han sido muy pequeñas. Hemos he
cho 4.000 prisioneros y tomado 432 cañones.=Ministro de 
Negocios Extranjeros.»

M a r s e l l a  18 de Octubre, á las doce y tre in ta  m inutos del 
ú ia ; M adrid id . ,  á las tres y  tre in ta  m inutos de la tarde.—  
El Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado.—Madrid: 

«Gambetta ha revocado el decreto de este Comisario Es- 
quirós, en que se disponía la expulsión de los jesuítas y la 
supresión de la Gaceta del Mediodía , ordenando además por 
otro decreto la disolución de la Guardia cívica. El Comisario 
Esquirós ha enviado su dimisión, que* le ha sido admitida; 
habiéndose nombrado Comisario extraordinario á Marc-Du- 
frais. Los clubs han nombrado un Comité revolucionario 
compuesto de 30 miembros.»

El Cónsul de España en Oran participa á este Ministerio con 
fecha 10 del actual que en aquel puerto se imponen siete dias de 
cuarentena á todas las procedencias de los puertos españoles del 
Mediterráneo.

Igualmente comunica el Cónsul general de España en Argel 
que se ha impuesto siete dias de rigurosa cuarentena á los buques 
procedentes de las islas Baleares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
ÓRDEN.

limo. S r.: Vistos los croquis que representan el territorio 
que ha de comprender la zona fiscal desde 1.® de Noviembre 
próximo en las provincias de Baleares, Huesca, Cáceres y 
Pontevedra; y

Considerando que, no obstante la premura con que aque
llos han sido formados, obedecen con la posible exactitud ai 
principio consignado en el título 2.°, capítulo 6.® de las Orde
nanzas generales de Aduanas, que regirán desde la indicada 
fecha;

S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha tenido á bien prestarles su superior apro
bación, sin perjuicio de hacer las rectificaciones que la expe
riencia aconseje, y disponer al propio tiempo que los límites 
interiores de la zona en las expresadas provincias sean los 
siguientes:

PR OVINCIA DE LAS B A L E A R E S.

Constituye la zona fiscal de esta provincia todo el territo
rio que comprenden las islas de Mallorca, Menorca, Ibiza y 
Formentera.

PR O V INC IA  D E H UESCA.

Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 
se determinan:

1.° En los términos municipales de los pueblos y puntos 
siguientes: Choza del Pino, Choza de Escalerilla, Fago, Bi- 
nies, Santa Engracia, Somanés y Asieso.

2.° La ciudad de Jaca y su término municipal en la parte 
qne se. halla comprendida dentro de los 2o kilómetros, máximo 
de zona.

Y 3.° Los términos municipales de Canies, Castiello, Ber- 
gosa, Badaguas, Villanovilla, Tosa, Pusin, Carbas, Basarán, 
Ayerbe, Arrua, Buerba, Telia, Sin, Saravillo* Plan, Sahun, 
Yillanova, Sos y Anciles.

PROVINCIA DE CÁC ER ES.

Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 
se determinan en los términos municipales de los pueblos si
guientes : Frixela, Casa de Cantillana, Herreruela, Salorino, 
i 2!» id  T enta> Brozas , en la parte que se halla dentro de 
los ¿o kilómetros, La Mata, Lucillos, Aceuche, Cachorrilla, 
lorrejoncillo, Coria, Marchaga, Moraleja, Villasbuenas, Gata 
y Cadalso.

PROVINCIA DE PO N TEV ED R A .

Los límites interiores de la zona fiscal en esta provincia 
se determinan en la línea divisoria de la misma con la de 
Orense hasta el pueblo de Presqueira, y desde este sigue en 
dirección de S. a N., pasando por los pueblos de Parada, Cás
trelo, Qumtillan, Meavia, Pardomarin, Olives, Curantes, Agar, 
Remesar y Arnois.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos corres- 
pondientes. Dios guarde a Y. I. muchos años. Madrid 14 de 
Octubre de -1870.
Q, i FIGUEROLA.
or. Director genera] de Rentas.

Circular.
limo. S r .: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 

de Estado lo siguiente:
«Excmo. S r . : En vista de la comunicación de V. E . , fecha 29 

de Setiembre ú ltim o, trasladando otra del Cónsul de España en 
Liverpool, relativa á las dudas que á varios consignatarios de bu
ques se han^ ofrecido en la formación de los Registros consulares 
al empezar á regir las nuevas Ordenanzas de A duanas, S. A. el 
Regente del Reino se ha dignado mandar se manifieste á V. E. 
que con arreglo al segundo párrafo, art. 3.* del decreto de 15 de 
Julio último aprobando dichas Ordenanzas, es potestativo en los 
Capitanes de los buques aprovecharse del plazo que concede el 
párrafo primero de dicho artículo para traer redactado el manifiesto 
que ha de sustituir al Registro, ó no aprovecharle, en cuyo último 
caso ha de someterse forzosamente á.la redacción de dicho mani
fiesto.

Al propio tiem po, y á fin de evitar consultas en lo sucesivo, 
se ha servido S. A. resolver que en el caso de que un Capitán se 
haya provisto de Registro consular en el extranjero, y en vez de 
presentarle en las Aduanas españolas redacta en las aguas ju ris
diccionales el manifiesto de que, trata el art. 46 de las nuevas Or
denanzas, haciendo desapareces aquel documento; ó si entregando 
el Registro redacta también con arreglo al ya citado art. 46 de las 
Ordenanzas y no se halla conforqiq con este ó con la carga del 
buque, no procede imponer penalidad alguna, toda vez que desde 
1.* de Noviembre próximo cesan ¡dd ser#£? de base P&ra los despa
chos las notas de los cargadores.

De orden de S. A. lo digo:á.Y,;!?.;para los fines consiguientes 
y como contestación ásu  comunicación citada.))

De la propia orden , comunicada por el referido Sr. Ministro de 
Hacienda, lo traslado á Y. I. para los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid l i  de Octubre de 1870.

El Subsecretario,

Joaquín María Sanromá.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de Santander en telegrama de hoy participa que 

á la una de la tarde ha fondeado en aquel puerto el vapor-correo 
Santander, procedente de Cuba y Puerto-Rico, conduciendo la cor
respondencia j S ^ ^ j e r o s .

Madrid 18 dé ÍMuWe de 1870.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 43 de Octubre de 1870, en los autos de 

competencia entre los Juzgados de primera instancia de San Bel- 
tran de Barcelona y el de San Pablo de Zaragoza acerca del cono
cimiento de la causa criminal instruida contra Antonio Rigavert 
Grases por quebrantamiento de condena de sujeción á la vigilan
cia de la Autoridad, que. como accesoria le fué impuesta por la 
Audiencia de Zaragoza en causa de hurto y vagancia:

Resultando que extinguida por el citado Rigavert en 17 de Ju
lio de 1866 la pena principal, y expedida la conveniente licencia 
por el Jefe del presidio de Zaragoza, escogió aquel como punto de 
su residencia á Barcelona á fin de sufrir la accesoria de sujeción 
i  la vigilancia de la Autoridad, si bien no se presentó á esta como 
era de su deber, ni la misma tuvo conocimiento alguno de su re
sidencia:

Resultando que iniciada nueva causa en Abril último por el 
Juez del distrito de San Pablo de Zaragoza sobre robo y vagancia, 
fué comprendido en ella como uno de sus presuntos autores A nto
nio Rigavert; y absuelto de la instancia por ejecutoria, en cuanto 
á los delitos imputados de robo y vagancia, se inhibió del conoci
miento respecto al quebrantamiento de condena, fundado en ser 
este un delito independiente del primitivo, y que habia tenido lu
gar su perpetración en Barcelona como punto de residencia esco
gido por el procesado:

Resultando que el Juzgado de San Beltran de Barcelona, de 
acuerdo con la Audiencia del territorio, resistió el conocimiento de 
las actuaciones, fundado en que el delito de quebrantamiento de 
condena, además de deber reputarse como consecuencia del princi
pal, no constaba que el procesado se-hubiese presentado á aquella 
Autoridad para que pudiese tener lugar la perpetración en el punto 
que se pretende:

Resultando que provocada en forma la competencia de ju ris
dicción por ambos Juzgados, y elevadas las diligencias para su de
cisión á este Supremo Tribunal:.

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Considerando que el quebrantamiento de condena por sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad constituyelo  delito independiente 
del primitivo que se halla castigado con distinta penalidad, según 
con repetición ha sido declarado por este Supremo Tribunal:

Considerando que el lugar donde se comete el delito es la base 
para determinar la competencia de jurisdicción; y que cuando no 
se puede fijar con exactitud, como acontece en el caso presente, el 
Juzgado ó Tribunal que promueve Jas primeras diligencias es á 
quien de derecho pertenece continuarlas hasta su terminación, se
gún lo dispuesto en el art. 326 de la ley orgánica de Tribunales;

Fallamos que el conocimiento de estas actuaciones corresponde 
al Juzgado de primera intancia del distrito de San Pablo de Zara
goza, á quien mandamos se le remitan ámbas para su prosecución 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  en el término de 10 d ias, y oportunamente en la 
Colección legislativa, pasándose’al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=  
Tomás H uet.=José María Haro.=Manuel León.—Fernando Perez 
de Rozas.

Publicacion.-=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del Tribunal

Supremo, estando celebrándose audiencia pública en la Sala según da 
d dia de hoy, de que certifico como Secretario de dicha Sala. 

Madrid 13 de Octubre de 1870.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 13 de Octubre de 1870, en el incidente 
le queja contra ciertas providencias del Juez de Aracena, presen- 
;ada por D. Emilio de Sola en los autos seguidos en el Juzgado de 
3rimera instancia de dicho partido y en la Sala primera de la Au- 
liencia de Sevilla por D. José León y Mora y D. Domingo Villa- 
;oro con el referido Sola sobre desahucio de una mina; cuyo inci- 
lente pende ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto* 
por el demandado contra las sentencias que en 17 y 29 de Abril 
le 1868 dictó la referida Sala:

 ̂Resultando que en 1864 Mora y Villatoro dieron en arrenda
miento al Sola la mina titulada Nuestra Sen ora d el Rosario pox 
término de dos años y bajo ciertas condiciones:

Resultando que en 1867 los arrendadores entablaron demanda 
de desahucio contra el arrendatario; y celebrado el juicio verbal 
correspondiente, el Juez, por sentencia de 29 de Octubre del mis
mo año, declaró haber lugar ai desahucio con todas sus conse
cuencias:

Resultando que Sola apeló de esta sentencia, y le fué denegada 
la apelación por no haber acreditado estar satisfechos los plazos 
del arriendo vencidos, como lo prescribe el art. 4.* de la ley de 25 
de Junio de 1867; y pedida reposición de esta providencia, se de
claró no habér lugar, como tampoco á la apelación que interpuso 
de esta última providencia:

Resultando que Sola recurrió á la Audiencia en queja de los 
procedimientos del Juez, pidiendo se le ordenasé la remisión de 
los autos por no haber debido negar las apelaciones interpuestas- 
y la suspensión del cumplimiento de la providencia de 29 de 
Octubre:

Resultando que la referida Sala primera de la Audiencia mandó 
que el Juez informara con justificación ; y librada la oportuna ó r- 
den, el Juez de paz, interino de primera instanc ia, se limitó á re
mitir testimonio de varios particulares dé los autos:

Resultando -que formado el apuntamiento, se entregaron las ac
tuaciones ávSola para instrucción; y evacuándola en 31 de Marzo 
de 1868, solicitó se adicionara el testimonio remitido por el Juzgado 
con las listas y papeletas que los actores habían presentado con 
la demanda, y en las cuales suponían estar demostrada la deuda 
del Sola, y que. para,ello se librara la correspondiente orden:
. :Resultando que dada cuenta por Relator, la referida Sala pri

mera dictó en 17 de Abril del mismo año auto motivado, en el que 
declamó no haber lugar ai recurso de queja propuesto por Sel», ni 
á lo solicitado por él miémo en su escrito de 31 de Marzo, y mandó 
se Comunicara al Juez este proveído:

Resultando que Sola suplicó del mismo pretendiendo se dejara 
sin efecto, y en su virtud se accediera á la adición del testimonio 
que tenia solicitada; y en el caso de que se insistiera en la dene
gación de dicha solicitud, se señalase al ménos dia para la vista á 
fin de que pudiera informar su Letrado défensor y ‘resolver después 
el Tribunal lo que estimase arreglado á dérécho:

Resultando que por auto de 27 del mismo mes de Abril se de
claró no haber lugar á reformar ni enmendar el del 17, que se 
mandó llevar á efecto:

Resultando que Sola interpuso recurso de casación en el fondo 
y en la form a, fundándole en cuanto al último concepto en la 
causa 3 .* d e la rt. 1.013 de la 1 ley de Enjuiciamiento civil por la 
falta re  citación para sentencia, ya se atendiera al recurso de queja 
en sí mismo, ya á la ampliación del testimonio pretendida, puesto 
que esta pretensión constituía un verdadero incidente, á que debió 
proveerse ántes que á lo principal citando dia para la vista, lo cual 
dejó de hacerse no obstante haberse entregado los autos sólo para 
instrucción, dictando la sentencia mencionada sin ese requisito 
necesario:

Resultando que denegada su admisión por la Audiencia, fué 
revocada esta denegación por la Sala segunda de este Supremo 
Tribunal, admitiendo el recurso en los dos conceptos en que se 
habia interpuesto, y en su consecuencia se ha sustanciado el rela
tivo á la forma:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaum ar: 
Considerando que una vez declarado ejecutoriamente por la 

Sala segunda de este Supremo Tribunal que procedía la admisión 
del presente recurso de casación por estimar que el auto de 17 de 
Abril de 1868 tenia el carácter de sentencia definitiva , es consi
guiente que para dictarla debió señalarse dia para la vista y citar 
al recurren te:

Considerando que esto era tanto más necesario, en cuanto la- 
Sala sentenciadora, separándose de la tramitación especial que 
para los recursos de queja marca el art. 75 de la ley de Enjuicia
miento civil, habia mandado formar apuntamiento y entregar las 
actuaciones al recurrente para instrucción , lo que tan sólo tiene 
por objeto que el Abogado pueda informar en el acto de la vista, 
la cual no se celebró :

Y considerando, por todo lo expuesto, que al dictar el referido 
auto en la forma que lo hizo, la Sala ha infringido el citado a r
tículo 75 de la ley de Enjuiciamiento civil, incurriéndose en 1& 
falta á que se refiere la causa 3.* del 1.013;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación en la forma interpuesta por D. Emilio de Sola 
contra los autos dictados por la Sala primera de la Audiencia de 
Sevilla en 17 y 29 de Abril de 1868, y en su consecuencia los ca
samos y anulamos; entregúense al recurrente los 600 escudos de
positados, y devuélvanse las actuaciones á la referida Audiencia 
para que, reponiéndolos en el estado que tenían ántes de dictarse 
aquellos, autos, los sustancie y determine con arreglo á derecho; y 
acompáñese la correspondiente certificación.

.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.^ 
Juan González* Acevedo.=José María Cáceres.=Laureano de Ar- 
rieta.=Valentin- Garralda.=^Francisco María de Castilla.=Joaquin 
Jaumar.=José Fermín de M u r o . *

Publicaeion.=Leiday publicadaTué la precedente sentencia por 
el Excmo. Sr. D.Joaquín Jaum ar, Magistrado de la Sala, primera 
del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la



rateraa .en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá- 
mara.Madrid 13 de Octubre de 1870.=Rogelio González Montes.

E a  la v illa  de Madrid, á 14 de Octubre de 1870 , en los autos 
pendientes an te Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de pri
m era iustanc ia  del distrito de »San B eltran de Barcelona y en la 
Sala p rim era de la Audiencia de su territo rio  por los síndicos del 

4 concurso de acreedores de D. Francisco R ivas con D. Fernando 
L acam bra y litis-socios, siendo tam bién parte D. Jáime Vidal, so
b re acumulación de autos y otros extrem os incidentales á la pieza 
de reconocimiento y graduación de créditos del expresado con
curso:Resultando que form ada el concurso de acreedores de D. F ran 
cisco Rivas en el referido Juzgado y la correspondiente pieza de 
reconocim iento y graduaeion; celebrada ju n ta  general para el p ri
m er objeto, y convocada para el ú ltim o , los síndicos pidieron que 
se oficiase al Juez del distrito  de Palacio á fin de que rem itiera 
unos autos ejecutivos para su acum ulación á los de concurso, y 
form ularon tam bién otra pretensión para que se suspendiera la 
ju n ta  de graduación de créditos; y denegadas por el Juez estas pe
ticiones, apelaron los síndicos de las providencias denegatorias: 

R esultando que no habiendo comparecido los síndicos en el dia 
señalado para la celebración de la jun ta , á instancia de los acree
dores concurrentes se dictó providencia designando nuevo dia para 
ella, m andando citar á los acreedores por medio de sus P rocurado
res, las que los tuviesen, y á lo s que no personalm ente ó por cédula, 
y  anunciar la convocación en el Boletín  y Diario de Barcelona y 
en la G aceta , im poniendo á los síndicos la m ulta  de 85 escudos á 
a  cada uno si no cuidaban de la publicación d e . los anuncios en 
.término h á b il , declarando tam bién de su cargo y bienes propios 
Jas costas y gastos que se ocasionasen desde la fecha del proveido 
hasta la celebración de la j u n ta :R esultando que los síndicos apelaron tam bién de esta provi
dencia; y adm itida esta apelación y las relacionadas an tes , se s i
guió la segunda instancia, en laque recayó sentencia en 21 de Enero 
ú ltim o declarando que no habia lugar á la acum ulación solicitada 
por los síndicos, y que no procedía la imposición á los mismos de 
las costas y conm inación de m ulta ; y se m andaron devolver los 
autos al Juzgado para que se convocase de nuevo á ju n ta  de gra
duación de créditos, confirmándose las providencias apeladas en lo 
que estuvieren conformes con esta sen ten c ia , y en lo que no re
vocándolas:R esultando que notificada esta sentencia el 22 del mismo mes 
de E n e ro , en 24 solicitaron los síndicos su aclaración sobre un 
particular; y la Sala sentenciadora denegó .esta .aclaración por pro
videncia del dia £9, notificada ¡e.n í.° de Febrero:

R esultando que en .12 del /mismo mes los síndicos in te rp u sie 
ron recurso de casación contra la sentencia de vista, fundándola 
en infracción de ley y .doctrina que c ita ro n , referente á la acum u
lación de a u to s : .R esultando que la Sala sentenciadora por auto de 16 del citado ' 
Febrero denegó su adm isión, fundándose en que no se in te rpon ia  
dentro del térm ino le g a l:

R esultando 'que los síndicos ap e la ro n , alegando que pedida 
aclaración de una sentencia, no adquiría esta eficacia hasta  qut> se 
decidia el recurso , pues á veces la  m odificaba en punios esencia
les que hacían necesario el de casación ; y  que si el  ̂ térm ino para : 
in terponer este hab ia  fie contarse desde la notificación de la sen
te n c ia , podria resu lta r que hu b iera  dos-recursos subjud ice , d irig i
dos á u n  m ismo objeto y á diferentes personas, ó que por el con
trario  no pudiera in terponerse la alzada;.

R esultando que adm itida la apelación, h an  venido los autos á 
este T rib un al:V is to s , siendo Ponente el M agistrado D. Valentín Garralda: 

Considerando que el térm ino para interponer los recursos de 
casación es el de 10 d ias, según lo term inantem ente dispuesto en 
el art. {.022 de la ley  de E njuiciam ien to  c iv il; que este es im pro- 
rogable, y que debe correr desde la notificación de la  sentencia:

Y considerando que esta se notificó el 22 de E nero y no se in 
terpuso el recurso hasta ;el 12 de Febrero, dejándose pasar doble 
térm ino del concedido por la le y ;Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos con las costas 
el auto apelado ; y devuélvanse las actuaciones á la A udiencia de 
donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dentro de los cinco dias siguientes á su fe c h a , é  in sertará  
á su tiempo en la Colección leg islativa , pasándose al efecto las co
pias necesarias, lo pronunciam os,.m andam os y firm amos. = J u a n  
González A cevedo.=José María Cá»ceres.=Lau reano de A rr ie ta .=  
Valentín G arra ld a .= José  Ferm ín  de Muro.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia por 
el Excm o. Sr. D. V alentín G arralda, Magistrado de la Sala prim era 
áe l T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública la m ism a en 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 44 de Octubre de 1870.=  Rogelio González Montes.

T R IB U N A L DE P R IM E R A  INSTA NC IA DE CLASES P A SIV A S.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Tribunal durante la  segunda quincena del mes de Agosto próxim o  
pasado , de conformidad con el decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868.

CLASIFICACIONES.
D. José Luis de B au ra , clasificado en juicio de revisión con el 

haber de 6.000 pesetas, cuarta  parte del sueldo de £0.000 que le 
sirve de regulador, y  19 años, 4 meses y 16 dias de servicios 
efectivos. E x trac to  de los mismos: Pensionista de Hacienda en FU 
lipinas 9 meses y 16 dias .; In terven to r en comisión de Ja Fábrica 
de tabacos de Novatas un año , 6 meses y 29 d ias; Oficial cuarto 
prim ero de la C ontaduría de R entas Estancadas de Filipinas un 
añ o ; Oficial segundo segundo en comisión de la A dm inistración 
general de tribu tos 2 añ o s , 2 meses y  42 días; Oficial tercero  de la 
m ism a 4 meses y un d ia ; Oficial cuarto A rchivero de dicha A dm i
nistración 6 méses y  8 dias; Oficial segundo de la m ism a en co
misión 3 meses y 9 d ias; Contador quin to  tercero del T ribunal de 
Cuentas de F ilip inas un mes; Oficial tercero de la Secretaría de la 
Superintendencia 3 meses y 6 d ias; Oficial segundo en comisión 
de dicha S ecre taría  4 m eses.y 11 días ; Oficial m ayor en comisión 
de la Contaduría general de E stancadas de F ilip inas 9 d ias; Con
tador de Rentas E&tancada&un raes y 9 dias; Oficial m ayor en co
m isión de dicha C ontaduría  u n  a ñ o , 2  meses y 4 d ia s ; Oficial au 
x ilia r prim ero de p rim era clase del T ribunal de Cuentas de F ilip i
nas 6 d ias; Oficial segundo de la  S ecretaría de la In tendencia de 
E jército  y Hacienda de d ichas Islas 10 meses y 29 dias; Oficial p r i
m ero de la Tesorería general- de H acienda pública de Filipinas 7 
m eses y 11 d ias; Jefe de la Seccioín de H acienda en la Secretaría 
del Gobierno superior civil de d ichas Islas 2 a ñ o s , 4 meses y 21 
dias; Secretario  del mismo 3  a ñ o s , 9 m eses y 20 d ias; con licen
cia en la P en ínsu la  un año y fr m eses ; Presiden te de la Comisión 
de evaluación y repartim iento de la  contribución te rrito ria l de León un a ñ o , 5 m eses,y  87 dias.

D. Salvador N uñez M orata, clasificado con el haber anual de
1.000 pesetas, m ital del' sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, 
y 20 años, 6 meses y 28 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: 
E sc rib ien te  de la A dm inistración de Estancadas de A lm ería, E s 
crib ien te  segundo de la C ontaduría de dicha provincia, Escrib iente 
prim ero de ía  m isma, no se le abonan estos servicios con arreglo

al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial tercero de la Conta
duría  de R entas de dicha provincia, tam poco se le abona por la 
misma razón que los an terio res; en dicho destino de real nom bra
m iento 10 meses y 17 dias; Oficial quin to  de la m ism a un año y 
4 m eses; Pagador de las obras del em barcadero de dicha ciudad, 
tampoco se le abona con arreglo al expresado decreto; Pagador de 
las obras del puerto de Alm ería 2 años, 4 meses y 19 dias; Pagador 
de las obras del m uelle y faro de dicha ciudad 4 años, 6 meses y 
23 dias; Pagador de Obras públicas de A lm ería un año, 6 meses y 
10 dias; en igual destino en Valencia 9 años, 10. meses y 19 dias.

D. Blas Zabala y Aguilar, clasificado con el haber anual de 626 
pesetas, cuarta parte  del sueldo de 2.600 que le sirve de regu la
dor, y 17 años, 7 meses y 23 dias de servicios. E x tracto  de los m is
mos: en el ejército 7 años, 11 meses y 19 dias; carabinero de caba
llería de real Hacienda en la provincia de A vila, aventajado de\ ca
ballería en dicho cuerpo y provincia, carabinero de H acienda p ú 
blica fie la provincia de Soria, en igual destino en la de M&firíd, 
en la mism a clase en Málaga, Fiel recaudador del parífido fie 
Ronda, no se le abonan estos servicios con arreglo al decreto de 
22 de Octubre de 1868; Com andante del resguardo especial de sales 
de la provincia de B úrgos un año, 6 meses y 11 d ias; In terven to r 
Jefe del Resguardo de las lagunas saladas de Quero 8 meses y 16 
dias; V isitador de los derechos de consumos de A lm ería un año y 
6 meses; en igual destino en Jaén un a ñ o , 6 meses y un  dia; Co
m andante del Resguardo especial de sales d é la  provincia de A lba
cete un año, 10 meses y 22 dias; en igual destino en A lm ería un 
año, 4 meses y -16 dias; en la de Taragona un año, un mes y 16 dias; 
Com andante del R esguardo especial de R entas E stancadas de la 
provincia de Málaga 2 meses y 16 dias.D. Lázaro Mata Figuero, clasificado con el haber anual de 376 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 1.600 que le sirve de regulador, y 
16 años, 11 meses y 24 dias de servicios. E xtracto  de los mismos: 
en el ejército 14 años y 16 d ia s ; dependiente de arb itrios m un i
cipales de Valladolid, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; v ig ilante de dicha ciudad, ta m 
poco se le abona por la m ism a razón que el anterior; Celador de 
vigilancia de dicha c iu d ad , tam poco se le abona con arreglo ah 
expresado decreto; Oficial segundo de vigilancia de la m ism a, tam 
poco se le abona por la m ism a razón que el anterior; Subinspector 
del cuerpo de vigilancia de Valladolid un año-, 8 m eses y 18 dias; 
Celador de vigilancia pública de dicha capital un  a ñ o . 2 meses 
y 20 dias.D. Federico Sevila é Izquierdo, clasificado con el haber anual de 
1.600 pesetas, m itad  fiel sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, : 
y 27 años, 6 meses y 26 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: 
en el ejército 25 años y 10 dias; Vicecónsul de E spaña en San Juan 
de Terranová 5 meses y 10 dias; en igual destino en Quebec 11 
meses y 19 dias; que volvió á San Juan  de T erranova un año, un 
mes y 26 dias.

D. Ignacio Afiiego y B o tifu lla , clasificado con el haber anual 
de 342 pesetas 50 céntim os, m itad del sueldo de 686-que le sirve fie 
regulador, y 20 años, 2 meses y 6 dias de servicios. E x tracto  fie 
los mismos: en el ejército 6 años, 6 meses y 10 d ias; sargento de 
brigada de línea del cuerpo de C arabineros de costas y fronteras 
5 años, 6 meses y 14 dias; sargento de la Com andancia de C ara
bineros de H acienda pública de la provincia de Sevilla 4 años y 4 
meses; en el cuerpo de C arabineros del Reino 3 años, 9 meses y 12 
dias; Aforador de los derechos de consumos de Málaga, F iel de los 
mismos derechos en Granada, In terven to r especial de m inas de la 
provincia fie Palencia, no se le abonan estos servicios con arreglo 
al decreto de 22 de Octubre de 1868.

j v l o x t e -p í o s .
Doña M aría , Doña E m ilia  y Doña Adelaida W allop , huérfanas 

de D. M anuel, Inspector segundo que fué de la A duana de Sevi- : 
lia. Se les trasm ite la pensión fie 625 pesetas anuales que d isfru
taba su difunta m adre.D. Carlos y Doña María Asunción H e rv as , huérfanos de Don 
Francisco de Sales, Juez que fué de prim era instancia de ascenso. 
Se les declara Ja pensión provisional de 875 pesetas anuales.

Doña E ncarnación B alada , huérfana de D. P ed ro , C ontador 
que fué de Bienes nacionales Se la declara la  pensión de 750 p e 
setas anuales.

Doña Consuelo, D. Cárlos y D. Fernando  M ontalvo, huérfanos 
de D. S ev ero , Juez de prim era instancia  que fué de esta capital. 
Se les declara la pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez de la 
de 1.500 que d isfru taban an teriorm ente.

Doña C risanta P a s to r , huérfana de D. A n to n io , In tendente 
que fué de la provincia de C iudad-R eal. Se declara caducada la 
pensión de 1.875 pesetas anuales que venia disfrutando.

Doña María de los Reyes M enchaca, viuda de D. José María 
A rg ü e lle s , Comisario régio de las m inas de R iotinto. Se la declara 
la pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez de la de 1.500 que dis
fru taba an teriorm ente.

Doña G ertrudis R odríguez de la Oliva, viuda de D. Alvaro de 
L una , Jefe de Negociado de segunda clase de la Ju n ta  de Clases 
pasivas. Se la declara la pensión de 1.125 pesetas a n u a le s , en vez 
de la de 1.250 que d isfru taba an teriorm ente.

Doña Isabel Galvez, viuda de D. M artin M aroto, Juez de p ri
m era instancia que fué de ascenso. Se la declara la pensión de 875 
pesetas a n u a le s , en vez de la de 1.000 que d isfru taba an te rio r
mente.

Doña Angela Montengon , huérfana  de D. Juan M aría, Jefe de 
Negociado de tercera  clase de la Dirección general db Loterías. Se 
la declara la pensión de 875 pesetas a n u a le s , en vez de la de 1.000 
que se hallaba disfrutando.

Doña Escolástica Alvarez, v iuda de D. Vicente Alva, A dm inis
trador de D irectas de la provincia de Barcelona. Se la declara la * 
pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez de la de 1.500 que d isfru 
taba an teriorm ente.

Doña María A ntonia y Doña M aría del P ila r García B ativar, 
huérfanas de D. José Melchor, Oficial prim ero de la C ontaduría de 
la Fábrica de tabacos de Cádiz. Se les declara la pensión de 875 
pesetas anuales.

Doña Jacoba Maestre, viuda de D. B ernardino V ela, Oficial de 
segunda clase de la A dm inistración de Hacienda pública de A lba
cete. Se la declara la pensión provisional de 750 pesetas anuales.

Doña Julita E lisa Márquez, huérfana de D. Pedro, Pagador que 
fué de caminos. Se la trasm ite  la pensión de 550 pesetas anuales 
que disfrutaba su m adre.

Doña Josefa Blanco, v iuda de D. Fausto  Galvez, Jefe de sección 
que fué de la Dirección general de R entas unidas. Se la declara la 
pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez fie la de 1.500 que d is fru 
taba anteriorm ente.

Doña Francisca de P au la N u ñ e z , v iuda fie D. Juan Alvarez 
Guerra, Ministro que fué de la Gobernación. Se la  declara la p en 
sión de 3.750 pesetas anuales que tenia señalada an teriorm ente.

 ̂ Doña Sara C astilla , v iuda de D. Joaquín Francisco Pachedó, 
M inistro que fué de Estado. Se la declara con derecho á continuar 
en el disfru te de la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Eusebia Palacio, v iuda de D. José Antonio Porjzoa, Minis
tro que fué de Marina. Se la declara con derecho á continuar en el 
disfrute de la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña Clotilde Reinique, v iuda de D. Adolfo Nuñez de Castro, 
A dm inistrador que fué del Correo cen tral. Se la declara  la pensión 
de 1.700 pesetas anuales, en vez de la de 1.875 que ten ia  señalada anteriorm ente.

Doña F rancisca Pascual H ernández, viuda de D. José Joaquín 
Varela, Jefe de Negociado de p rim era  clase de la  D irección gene
ra l de la Deuda. Se la declara la pensión de 1.260 pesetas a n u a le s ,, 
en yez de la de 1.500 que d isfru taba  anteriorm ente.

Doña Javiera Montemayor, v iuda de D. Antonio Cabezas, Supe
rin tendente que fué de la Casa de Moneda de Sevilla. Se la declara 
la pensión de 1.125 pesetas anuales, en vez fie la de 3.000 que dis
fru taba anteriorm ente.Doña A quilina, Doña Dolores y Doña E usebia Carabantes, huér
fanas de D. Antonjp, Oficial prim ero que fué de las Minas de Al
madén. Se les trasih ite la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña P ilar y Doña Josefa Vaquero, huérfanas de D. José, Conta
dor que fué del T ribunal de Cuentas del Reino. Se les declara la 
pensión de 1.500 pesetas anuales , en vez de la de 1.875 que tenian 
declarada anteriorm ente.

Doña M ariana Aguado, viuda de D. Manuel Sánchez Arce, Ofi
cial aux iliar de segunda clase del T ribunal de Cuentas. Se la de
cla rad a pensión fie 825 pesetas anuales, en vez de la de 875 que 
disfru taba an teriorm ente.Doná Encarnación Cueto, viuda de D. Apgol Ram írez, M inistro 
que fué fie ¿  G obernación. Se la declara oon derecho á continuar 
m  el disfru te de la pensión fie 3.70§Hpese$$s anuales que ten ia  se
ñalada an terio rm ente .Doña Teresa Martin Alvarez , huérfana de D. T iburcio , Oficial 
de la clase de quintos de Hacienda pública. Se la  declara la pen
sión de 375 pesetas anuales.Doña Concepción Pauladarias, huérfana fie D. Salvador, Oficial 
aux iliar que fué fiel' T ribunal de Cuen tas del Reino. Se la declara 
la pensión de 875 pesetas anuales, en vez de la de. 1.000 que d isfru 
taba anteriorm ente.Doña Luisa Caballero , v iuda de D. M anuel L afuen te, Jefe de 
Negociado de la Dirección general de Contabilidad. Se la declara 
la pensión de 875 pesetas anuales, en vez d é la  de 1.000 que d isfru 
taba anteriorm ente.Doña María de la Paz López, v iuda de D. A ntonio L la n o s , Ofi
cial de la clase de prim eros de la Dirección general de C-ontabili-. 
dad. Se la declara provisionalm ente la pensión de 825 pesetas anua
les, en vez de la de 875 que disfru taba an terio rm ente ._

Doña M anuela García Miranda, viuda de D. Antonio Alcalá Ga- 
liano, M inistro que fué de Fomento.. Se la declara con derecho á 
continuar disfru tando la pensión de 3.750 pesetas anuales que te
nia señalada an teriorm ente.Doña María de los Dolores Sesm a, viuda de D. Pedro Micheo, 
M inistro que fué del T ribunal Supremo de Guerra y Marina. Se Ja  
declara la pensión de 3.000 pesetas anuales, en vez de la de 3.750 
que disfru taba anteriorm ente.Doña Dolores S algado , viuda de D. Joaquín S té fan i, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de Hacienda pública. Se la declara la pen
sión de 1.125 pesetas anuales, en vez de la de 1.250 que d isfru taba 
anteriorm ente.Doña Dolores March y L abores, h ija  de D. José, Vocal que fue 
fie la Jun ta  de Clases pasivas y v iuda fie D. José María Moreno, 
Ingeniero que fué del cuerpo de Caminos. Se la declara la pensión 
de 750‘pesetas anuales, en vez de la de 2.250 que ten ia  señalada 
an teriorm ente.Doña N icolasa Tovar, v iuda de D. Jerónim o Goicoechea, Teso
rero que fué de la Caja general fie Depósitos. Se la declara la pen
sión de 1.750 pesetas anuales.Doña E ladia Cortázar, v iuda de D. José García M artínez, Ofi
cial prim ero que fué del M inisterio de Gracia y Justicia. Se la de
clara con derecho á co ntinuar en el disfru te de la pensión de 2.500 
pesetas anuales que tenia señalada an teriorm ente.Doña M anuela O avero , v iuda de D. Miguel B etarin i, Oficial de 
la Ordenación de Pagos del M inisterio de Gracia y Justicia. Se la 
declara la pensión de 875 pesetas anuales , en vez de la de 1.000 
que se hallaba disfru tando.Doña R ita  Torrelly, v iuda de D. Venancio López, Catedrático 
que fué de la Facultad  de Filosofía y L etras en la  U niversidad 
Central. Se la declara la pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez 
de la de 1.750 que se hallaba disfrutando.Doña Luisa A zuela , huérfana de D. S an tiago , Gobernador que 
fué de Vizcaya. Se la declara la pensión de 1.500 pesetas anuales, 
en vez de la de 1.750 que se hallaba disfrutando.

Doña F rancisca Fernandez Cam pom anes, v iuda de D. Juan  
José H u rtado , A dm inistrador de H acienda pública de Murcia. Se 
la declara la pensión de 875 pesetas anuales, en vez de la de 3.500 
que disfru taba an teriorm ente .

Doña F au stin a F r a u , h ija  de D. R am ón y viuda de D. M anuel 
García B aeza, Catedráticos que fueron de Medicina de la U n iver
sidad Central. Se la confirma en el disfru te de la pensión de 875 
pesetas.

Doña' Candelaria Muro , h uérfana de D. Joaquín José , M inistro 
que fué de la Gobernación. Se la confirm a en el d isfru te fie la pen
sión de 375 pesetas anuales que ten ia señalada anteriorm ente.

Doña M ariana Salinas, huérfana de D. José, A dm inistrador que 
fué de Hacienda pública de Córdoba. Se la declara la pensión de 
1.250 pesetas an u a lo s , en vez de la de 1.500 que d isfru taba  an te 
rio rm en te .-

Doña Inocencia M olina, v iuda de D. Bernardo de Iparraguirre, 
Contador de prim era clase del T ribunal de Cuentas del Reino. Se 
la declara la pensión de 1.250 pesetas anuales, en vez de la de 1.500 
que disfru taba an terio rm ente .

Doña C arolina E stéban , h ué rfana  de D. José D om ingo, Oficial 
cuarto que fué del Gobierno c i v i l  de la provincia de Cáceres. Se la 
declara la pensión de 375 pesetas an u a le s , en vez de la de 437 
pesetas 50 céntim os que se hallaba disfrutando.

Doña Josefa M ussio, de estado v iu d a , h ija  de D. Pedro, Contador 
de p rim era clase del T ribunal de Cuentas del Reino. Se la declara 
la pensión de 375 pesetas an u a le s , en vez de la de 1.250 que se 
ha llaba d isfrutando.Doña A ntonia Cortijo , huérfana de D. Lorenzo, A dm inistrador 
que fué de Hacienda pública de Badajoz. Se la declara la pensión 
de 625 pesetas anuales , en vez de la  de 400 que se ha llaba dis
fru tando.

Doña R ita V illar , v iuda de D. Mariano B o m b ín , Oficial cuarto 
que fué de la A dm inistración de R entas y A duanas de Guayam o. 
Se la declara la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña P e tra  de Rojas y C astilla , v iuda fie D. Félix  Rodríguez, 
Tesorero que fué de la ex tinguida F ac to ría  de la Habana. Se la 
declara la pensión de 2.625 pesetas anuales.

Doña Manuela G om bau , v iuda de D. A ntonio Esponera, R e
gente de la Audiencia de la Habana. Se la declara la pensión de
2.000 pesetas anuales, en vez de la de 2.500 que d isfru taba an te
riorm ente.

Doña Josefa Arbizu, huérfana do D. José Manuel, Fiscal togado 
que fué del ex tinguido Consejo de la G uerra, y viuda de D. José 
María RoviMe. Se declara caducada la pensión de 3.000 pesetas anua
les que venia disfru tando.

MESADAS DE SUPE R V IV EN C IA .
Doña Matilde Josefa García de la H iguera, huérfana de D. Ju

lián José, Celador en com isión de ferro-carriles. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 4.500 pesetas anuales que d isfru taba el 
causante.

Doña V alentina A raujo, v iuda  de D. Felipe Marcos, Inspector de 
seguridad pública que fué de León. Se la declaran dos m esadas al 
respecto de 2.000 pesetas anuales que d isfru taba el causante.

EXCLAUSTRADOS.
D. Márcos A lonso , Presbítero  del convento de capuchinos de 

Arbeiza. Se le rehab ilita  en el disfru te de la pensión de u na  peseta 
50 cénts. diarios.

D. F loren tino  Sanz, P resbítero  del convento de San Francisco 
de Belmonte. Sé le declara la pensión de 75 cénts. de peseta dia
rios.



D. Manuel Fernandez Lesmes, Presbítero del convento de pre
dicadores de San Pablo de Valladolid. Se le declara la pensión de 
una peseta 25 cénts. diarios.

D. Miguel Portóla, Presbítero del convento de la Victoria de 
Zaragoza. Se le declara la pensión de una peseta 50 cénts. diarios.

D. José Jiménez Prieto, Presbítero jerónim ^ del Monasterio de 
San Lorenzo del Escorial. Se le declara igual ' pensión que al an
terior.

Madrid 8 de Octubre de 1870.=E1 Secretario, Manuel Ródenas.= 
V.° B.°=Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES,
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el territorio de la. Audiencia de la Coruña, provincia de 
Lugo, se halla vacante por traslación del que lo desempeñaba el 
Registro de la propiedad de Vivero, de tercera clase, con fianza de 
2.000 pesetas; cuyo Registro ha de proveerse con arreglo á la ley 
hipotecaria, su reglamento y demás disposiciones vigentes. * .

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección por conducto de la Presidencia de dicha Audiencia den
tro del término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid 17 de Octubre de 4870.=E1 Director general, Tomás 
María Mosquera.

Dirección general de Instrucción pública.

pr o p ie d a d  l it e r a r ia .

R elación  de las obras presentadas en los Gobiernos de las respectivas provincias en el mes de Agosto de 1870, en cumplimiento 
lo dispuesto en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaña-

3 1

23 1
24 |

4 j 

» |

El impuesto en España...............................................j

Guia popular del homeópata................................... .... 1
Novísimo método de lectura racional...................... |

Historia y descripción arqueológica de la Basílica) 
Compostelana..............................................................j

Estudios forestales. Los montes en sus relaciones) 
con las necesidades de los pueblos....................... j

AVILA.

! Camilo Alonso Valdespino.¡

BARCELONA.

Gregorio M oore.....................1
José Martinez Aguiló___ __ ¡

LUGO.

¡ José María Cepedano Car-; 
i ñero......................................

TARRAGONA.

H. Ruiz Am ado.....................

| El mismo...........................| Dos en 4.*

1 Vietor María del Grau. . . .  1 
1 El mismo...........................\

J El mismo........................... |

El m ism o.......................... '

En 32.*
En 8.®

j  Uno en 8.°

I Uno en 4.a, cuader- 
í no 6.®

Madrid 4 de Octubre de 1870.—El Director general, Manuel Merelo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

E s ta d o  del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQUE. SU CLASE.

NOMBRE

DEL

CAPITAN.

BANDERA.

NÚMERO

de
tripu
lantes.

M ÁQ U IN A.

Su Caba
llos d e  

clase, fuerza.

TONELADAS.

De De 
sü arqueo, su carga.

ENTRADA.

Dia. Procedencia.

SALIDA.

Dia. Destino.

Congo............................................... Vapor....................... Mr. Frencli..................... Inglesa....................... 43 TTp.Iípp 2 0 0 765 B 4.° Rp Bonnv........... 4.° Para Liverpool 
Para Elobey. 
Para Bonny. 
Para Calabar.

Love B iro ........................................ G oleta..................... Mr. Coller........................ Idem ........................... )> 420 )) » » 2
Jenette................................... Idem.................... Mr. Thom pson.. . . Idem . . . . . . . . . . . . 43

45
90 )) 3 De Batanga 24

Benin................................................ V apor...................... , Mr. Hartón.................... Idem .................... .. TT p! \ p p 200 969 » 9 De Bonny-----
De Camarones

9
Benin................................................ Idem ......................... Mr. Hartón. . Id em ........... ............... 45 Idem. 200 969 )) 42 43 Para L iverpool 

Para Bimbia.María................................................ Pailebot................... Mr. Holt........................... Idem.................. ........ 43 65 » 42 De Gobin........ 45
Leónidas......................... ................. Brick—barca........... Mr. Steckney.. A m e r ica n a ............. 44

43
47
48

98 )> » » 49 Para la mar.
María................................................ Pailebot ............... Mr. H olt..........................

Mr. Thompson . .
Inedpsa }> 65 20 De Rimbia » M

Jenette.............................................. Goleta...................... Idem . . • 90 » 20 De Calahar. . . . . 9 »
Mandingo........................................ Vapor....................... Mr. Davis........................ Idem ........................... TTp.I ípp 275

275
745 )) 24 De Bonny 

De Camarones
22 Para Calabar.

Mandingo........... ........................... Idem ......................... Mr. Davis........................ Idem. 48
\\

Idem. 745 D 28 28 Para Liverpool 
Para id.Volcan.............................................. Barca........................ Mr. Huquet. . . . Trlpm 383 B » » 28

E s ta d o  del movimiento de buques de guerra habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE NÚMERO MÁQUINA.
NÚMERO

ENTRADA. SALIDA.

WOMBUE DEL BUQUE. SU CLASE. DEL • 

COMANDANTE.

BANDERA.

de
tripu

lantes.
Su

clase.

Caba
llos d e  
fuerza.

de

cañones. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

Concordia ........................ Goleta de guerra.
Corbeta ..............
Id em ...................
Vapor (corbeta) . 
Corbeta .

D Alejandro Bouyon.............. Española . . 83 Hélice. 80 2 .Tnlio 30 De San Cárlos........................ 49 Para la mar.
Sirius................................................ Mr Miller................................... Inglesa............ 2 0 0 Idem. 320 6 30 De Laeros. . 6 Para id.
Prosperidad.............. D Felipe Canga......................... Española......... 84 Idem.. 80 2 Ag.° 46 De Cabo Verde...................... )> »
Loiret ...................... . . Mr. Laglis................................... Francesa......... 54 Idem .. 90 4 21 De Gabon.. 22 Para la mar.
B e r t .............  . . . Mr .TmifiS........... ......................... .. . Inglesa.. . . . . . 8o Tílem .. 60 4 23 • De Bonnv................................ 25 Para id.

Santa Isabel de Fernando Póo 28 de Agosto de 1870.=E1 Secretario interino, Clemente Ramos.

Ministerio de Ultramar.
BANCO ESPAÑOL FILIPINO.

Estado de las cuentas del mismo en 30 de Julio de 1870.

Folios. c u e n t a s  d e u d o r a s . Pesos fuertes .

32 Casa del Banco: su valor actual......................  19.319‘99
33 Menaje: su valor en la actualidad.................... 2.892*76
35 Préstamos sobre alhajas: nueve pagarés en

cartera. ...........................   38.084
3G Idem sobre fincas: por ocho escrituras  28.351
37 Idem sobre buques : por seis id........................  49.700
38 Junta de Obras públicas: resto de su débito. 4.506*06
39 Sres. Zulueta y compañía, de Londres: de

ben libs. ests. 404*44*40..................................  460*78
40 Gastos de pleitos: por costas pagadas  99*33
41 D. José de Aguirre: resto de su débito ■ 1.841‘01
42 Partidas en suspenso: premios por cobrar.. .  3.000
52 Gastos: desde 1." de Mayo.................................  2.787*62
62 Pagarés descontados: 164 pagarés en cartera. 975.814*37
66 Tesoro: existencia en metálico y billetes  1.497.63P02

T o t a l . . . ........................  2.621.487*94

CUENTAS ACREEDORAS.

43 Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 200.........................      600.000

44 Fondo de reserva: el 10 por 100 del cap ital., 60.000
47 Ganancias y pérdidas: beneficios desde 1.°

de Mayo...............................................................  47.428*96
48 Depósitos: 92 con   ..................................  59.643*95
50 Dividendos atrasados: pendientes del 28.*

al 32.° dividendo ......................................  238*39
51 Prima de las nuevas acciones: resto por

pagar.......................    4<86
53 Libramientos aceptados : dos por valor de.. . .  3.484‘23
54 33. dividendo: pendientes del actual divR

dendo....................   99G
60 Premios en suspenso............................................  4.405*92
64 Billetes ón caja: 11.751, su v a lor ..   ........... 280.925
65 Idem en circulación : 5.149 , su v a lo r .. . . . . .  319.075
67 Cuentas corrientes: 155 con  .......... „ .  4.278.615*63

Total  ..........   2,621.487*94

Manila 30 de Julio de 4870.—El Tenedor de lib ros , José de 
B am os.=V .° B.°=E1 Director de turno, José J. de Inchausti;

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 20 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja las carpetas señaladas con los números siguien
tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico devengados 
en el semestre último, del 3.408 al 3.414; por amortización de di
chos resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.056 
al 7.069; por intereses vencidos en 30 de Junio último de depó
sitos en efectos públicos, del 1.709 al 1.737.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza.

Dirección general de Comunicaciones.
La estación telegráfica de Moron, provincia de Sevilla, man

dada establecer por orden de S. A. el Regente del Reino fecha 1.° 
de Setiembre último, se abrirá con servicio limitado para la cor
respondencia oficial y privada interior é internacional el 1.° de 
Noviembre próximo venidero.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Director general. Antonio 
Ramos Calderón.

Condiciones ta jo las cuales ha de sacarse á publica subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Almazan y
Monteagudo.
1.a El contratista se obliga á- conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Almazan á Monteagudo la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 31 kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en cinco horas 30 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyascausas no se j ustifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Soria.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del.contratista correr los extraordinarios del

servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en 
el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicfó- 
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección del 
ramo en Soria.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo.avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada y dirigir la correspondencia poí* otro ú. 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indbtnnizacion alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en casó de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el serviciode que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de Soria y por los demás medios acostumbra
dos , y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaldes 
de Almazan y Monteagudo, asistidos de los Jefes de Comunica
ciones de dichos puntos, el dia 31 del mes corriente, á la hora y 
en el local que*señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 2.500 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa



depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda pública de Soria ó en una de las Adm inistraciones de R entas de Almazan ó 
Monteagudo, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 25Q pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu los de la 
Deuda del Estado. Las cartas de pago ó recibos provisionales de 
dichos depósitos serán devueltas á los interesados en el momento 
que concluya el acto del remate, con excepción d eja  del mejor pos
tor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal de los m ism os en la provincia 
.tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.16. L as proposiciones se  harán en p liego  cerrado, expresán
dose* por letra la cantidad en que el lic itad or se compromete á 
prestar el servicio, así como su  dom icilio  y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escrib ir. A este pliego se unirá la 
carta de pago orig in a l que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la  condición a n ter io r , y  una certificación expedida 
por el A lcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud lega l, buena con d u cta , y  que cuenta con re
cursos para desem peñar el servicio  que lic ita .

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
m ente en poder del Presidente de la  subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez en
tregados no podrán retirarse. ^18. Para extender la s  proposiciones se  observara la fórmula
sig u ien te : .« Me obligo á desem peñar la  conducción del correo diario 
desde Almazan á Monteagudo y  v ice versa por el precio d e . . . . . 
pesetas a n u a le s , bajo las condiciones contenidas en el pliego  
aprobado por S. A. el R egente del R ein o .»Toda proposición que no se ha lle  redactada en estos térm inos, 
ó que contenga m odificación ó cláusu las condicionales, será des
echada. ,  ,  ,  .  ,  r ,19. A biertos los pliegos y leídos pu b licam en te, se extendera el 
acta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin  perjuicio de la  aprobación superior, para lo  cual se  remitirá  
inm ediatam ente e l exp ed ien te al Gobierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones resultasen  
. igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva
lic itación  á la  voz por espacio de media h o r a , pero sólo entre 
lo s  autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la  Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta del rematante los  
gastos de su otorgam iento y  de dos copias s im p les, y  otra en el 
papel sellado correspondiente para la D irección general de Comu-

- nicaciones.22. Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, ceder n i 
traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

28. E l rem atante quedará sujeto á lo  que previene el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 s i no cum pliese las con
diciones que deba llenar para e l otorgam iento de la escritura, 
ó im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean lo s  resu ltados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la  forma y concepto de la su
basta, queda siem pre reservada al M inisterio de la  Gobernación  
la  libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el acta de re
m ate, teniendo siempre en cuenta el mejor serv ic io  público.

Madrid 17 de Octubre de 1870.=E1 Director g en eral, A ntonio  
Ramos Calderón. •______________________

Dirección general de Rentas.
Pliego de condiciones bajo las cuales la  Hacienda pública con trata  

la  adquisición de 11 m illones de kilogramos de tabaco en hoja de 
los Estados'U nidos p a ra  el surtido de las Fábricas nacionales. 
i . 4 E l tabaco será de V irginia y  Kentucky de las clases y  en 

las cantidades siguientes:
, Kilogramos.

Selections.................................................... 60.000M edium -Leaf.........................  2.000.000
Com m on-Leaf  ...................................... 4.4-70.000
L u g s ........................................ '•..................  4.470.000

11.000.000
E l tabaco Selections, que se destina á la elaboración de rapé, será 

"muy jugoso, maduro y arom ático; el M edium-Leaf, para capa de 
cigarros com unes, maduro, fresco, sano, fino, de buen color y e x 
tensión, y el Common-Leaf y el Lugs, aplicables á tripa de cigar
ros, picados y cigarrillos-, m aduros, frescos y sanos. Todas estas 
clases de tabaco deberán además corresponder á la últim a co se
cha inm ediatam ente anterior á la época en que ingresen en las Fá
bricas.E l tabaco M edium-Leaf, agujereado, roto ó que tenga otro  
cualquier defecto que le inutilice para capas, se aplicará á la con
signación de Common-Leaf. E ste y  el Lugs sólo podrán clasificarse  
en totalidad como tripa.2.a Los 11 m illones de kilogram os de tabaco se entregarán en 
las fechas y cantidades que siguen: Kilogramos.
De 1.* de Febrero á i.* de Marzo.................... 1.500.000
De 1.° de Marzo á t.° de A bril.................... .......................... 1.500.000
D e 1.* de Abril á 1.° de M ayo................   2.000.000
De 1.° de Julio á i.° de A gosto............................................  2.000.000
De i.°  de Agosto á 1.a de Setiem bre.....................   2.000.000
De 1.a de Octubre á 1.* de N oviem bre..............................  2.000.000

E l contratista podrá anticipar la entrega de estas consignacio
nes; pero será de su cuenta el alquiler de locales para almacenar el 
tabaco que se le reciba s in o  hubiese cabida en los de las Fábricas.

Las entregas se harán proporcionalmente en las Fábricas con 
arreglo á la consignación y clases que señale á cada una la Direc
ción general de Rentas, debiendo venir por lo m énos un 20 por.i00  
de M edium -Leaf, sin cuyo requisito no se expedirá el documento
de pago del tabaco declarado admisible. En el caso de que la d es
proporción fuese de las clases de Com m on-Leaf y  Lugs, y  faltasen 
estas para las labores en alguna Fábrica, se subrogarán con la de 
M edium -L eaf, quedando responsable el contratista á la su stitu 
ción del tabaco que se invierta de esta últim a clase m iéntras no 
haga la n ivelación de aquellas.

El tabaco se traerá directam ente de los m ercados de los E sta
dos-Unidos de A m érica, debiendo el contratista presentar con  
cada cargamento en la Fábrica destinataria un certificado de la 
Aduana de o r ig en , visado por el Cónsul español del puerto de sa
lida. Si no presentase este documento, se reconocerá y adm itirá el 
tabaco que reúna las condiciones estipuladas; pero quedará en  
suspenso la expedición de la orden de pago hasta que el contratis ta llene aquel requisito.

3.a Presentados los tabacos en las Fábricas, los A dm inistradores Jefes de estos establecim ientos darán parte detallado á la D i
rección general de R entas, la cual autorizará, si procediese, el re
conocim iento. Esta operación se hará generalm ente por los A dm i
nistradores Jefes é Inspectores de labores de las Fábricas, con asis
tencia de los Contadores y Notarios de las m ism as, y  será presi
dido por el Jefe de la Administración económ ica de la provincia ó 
por el funcionario á quien este confiera su representación, siem 
pre que su categoría sea igual ó superior á la del Jefe de la Fá
brica , á cuyo fin este últim o pasará el correspondiente aviso á 
aquel con la necesaria anticipación. Se exceptúa la Fábrica de Gi- 
jon , en cuyo punto el Jefe de la Administración económ ica de la 
provincia podrá delegar en el Alcalde de aquella localidad.

Los Adm inistradores Jefes y  los Inspectores, como periciales, 
serán responsables de la clasificación de los tabacos. Los Contado
res no tendrán voz ni v o to ; pero sí la m ism a responsabilidad que aquellos si hecho el reconocimiento sin ajustarse á las condiciones 
del contrato no lo participasen á la Dirección general de Rentas.

E l reconocim iento se practicará en la forma sig u ien te : se des
fundarán sucesivam ente todas las barricas que compongan la par
tida que se trate de reconocer; se tenderán y abrirán en tres ó más 
p a n es, y  por el estado y condiciones del tabaco de cada uno de 
estos se hará la clasificación , colocándolos después en el mismo 
orden que ántes te n ia n , con cuyo objeto se tirará una raya verti
cal de tiza blanca en la parte exterior de la barrica.

Terminado el reconocimiento, se procederá al peso del tabaco, 
haciendo los destaros correspondientes á razón de 10 por 100 del 
peso bruto de cada barrica; y seguidam ente se extenderá por el 
Notario acta expresiva del resultado de todas estas operaciones, 
cuya acta firmarán todos los concurrentes, y se remitirá por los 
Adm inistradores de las Fábricas á la Dirección general de Rentas.

S i durase m ás de un dia el reconocimiento , se extenderá y fir
mará al terminar el de cada dia una diligencia expresiva de su  
resultado.La Dirección general de Rentas queda en libertad de enviar 
uno ó más delegados á intervenir ó practicar por sí so lo s , ó en 
unión de los em pleados periciales de las Fábricas, el reconocimiento 
del tabaco.Si el contratista no se conformara con el lím ite de destaro e s
tablecido , quedará este sujeto á los resultados que arroje la com 
probación del peso efectivo de los envases cuando se desocupen, 
con cuyo objeto practicarán las Fábricas m ensualmente la liquida
ción de taras en los térm inos prevenidos en la real orden de 8 de 
Octubre de 1867. Los envases del tabaco quedarán á beneficio de 
la Hacienda.4.a S i el contratista encontrase bien hecho el reconocim iento  
del tab aco , le prestará su conformidad firmando el a cta ; en caso 
contrario, podrá pedir un segundo reconocim iento á la Dirección  
general de R entas, que lo otorgará nombrando la persona ó perso
nas que deban practicarlo. E l resultado del segundo reconocim iento  
es inapelable; y  si apareciese confirmado en todas sus partes el 
prim ero, ó no llegara á adm itirse el 50 por 100 de los tabacos des
echados en el m ism o , pagará el contratista los gastos que hagan  
los com isionados en su traslación, estancia y vuelta; si se declarase 
adm isible un 50 por 100 ó más , los gastos serán por mitad entre 
la Hacienda y  el con tratista , y si se adm itiese la totalidad serán  
solam ente de cuenta de la Hacienda.Queda absolutam ente prohibido el escogido de los tabacos, así 
en el primero como en el segundo reconocim iento.

5 .a Aprobado por la Dirección general de R entas el reconoci
miento que causa esta d o , la m ism a Dirección declarará adm itido  
el tabaco que tal calificación merezca, y desechado el que haya  
sido declarado inútil. Las Fábricas no podrán sin embargo usar en  
labores el tabaco adm itido sin orden expresa al efecto.

E l tabaco inútil deberá ser exportado por el contratista para 
puerto extranjero que no esté situado en el Mediterráneo en el tér
m ino de dos m eses. Trascurrido este térm ino sin verificarlo, se 
quemará el tabaco con las formalidades que determ ínela Dirección  
general de Rentas. E l contratista queda obligado á ju stificarla  
llegada al punto de destino del tabaco que exporte con certificación  
del Cónsul español que acredite el desembarque del g én ero , con 
expresión del núm ero de barricas, bultos y peso de cada uno den
tro del plazo que los Jefes de las Fábricas le designen ; si no lo h i
ciere , ó haciéndolo resultasen diferencias que no deban reputarse 
por m erm as naturales de v icio  propio entre los certificados con
sulares y los avisos de exportación de las F ábricas, se instruirá  expediente en averiguación de las causas que lo m otivaran; y  si 
procediese se exigirá al contratista el pago de las faltas ó diferen
cias al precio que tuviere en estanco el tabaco picado com ún. Sólo 
se exim irá de esta responsabilidad al contratista cuando justifique, 
con arreglo al Código de Comercio y  demás disposiciones vigentes, 
que la falta ó diferencia procede de haber sufrido el buque-conduc
tor avería g ru esa , naufragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo 
m arítim o análogo.6.a Declarada la  adm isión del tabaco útil por la Dirección g e
neral de Rentas, las Contadurías de las Fábricas expedirán certifi
cación expresiva de su valor al precio de contrata, extendiéndola en 
papel del sello 9.° por cuenta del contratista. Estas certificaciones 
se pasarán á la Dirección general del Tesoro público para que abo
ne su importe al interesado en la Tesorería Central de la H acien
da pública , prévia consignación en la distribución m ensual de 
fondos.

La demora en el pago da derecho al contratista al abono de 
un interés al respecto de 6 por 100 anual cuando la cantidad que 
se le adeude no exceda de 2 m illones de p eseta s, y  á la rescisión  
del contrato cuando exceda, siempre que hubiese reclamado el pago 
en el primer caso de la Dirección general de R entas y en el segun
do del Excm o. Sr. Ministro de Hacienda. Si adm itiese en pago va
lores del Tesoro público, no tendrá derecho á reclamación de n in 
guna e sp ec ie , así como tampoco lo tendrá á que se le paguen an
ticipadamente las entregas de tabaco que haga ántes de los plazos 
designados en la condición 2.a

7.a Si el contratista no entregase el tabaco en las épocas esta
blecidas, pagará en efectivo á la Hacienda, com o m ulta que la D i
rección general de R entas le impondrá gubernativam ente, el 20  
por 100 del valor según contrata del tabaco que haga debido en 
tregar y no haya entregado.

La Hacienda además, cuando tal falta acontezca, tendrá de
recho :

1.° A trasladar de cuenta y riesgo del contratista desde otra 
Fábrica á aquella ó aquellas en que falte el tabaco las cantidades 
del mismo que necesiten para sus lab ores, pagando el contratista  
los gastos y perjuicios que se ocasionen.

2.° A subrogar con las clases superiores las inferiores, quedan
do obligado el contratista á reponer las primeras.

Y 3.9 A comprar el número de kilogramos de tabaco que sea  
necesario en los mercados de Europa ó A m érica , siendo de cuenta  
de dicho interesado todos los gastos, incluso el seguro m arítim o, 
el aumento de precio del género* con relación al de contrato y  
cuantos perjuicios se originen.

El contratista será requerido al pago de todas estas responsa
bilidades; y  si no lo verificase en el término de un mes, se tomará 
la cantidad necesaria de su fianza, y  repondrá esta hasta su com 
pleto en el término de 15 dias, ó se procederá adm inistrativam ente  
por la via de apremio con arreglo á lo dispuesto en la ley  provi
sional de Administración y Contabilidad de la  Hacienda pública.

Si por cualquier causa ó pretexto hiciere el contratista aban
dono del servicio, se verificará por su cuenta, celebrándose al efecto  
nueva subasta. La diferencia de precio del tabaco que se compre 
ántes de celebrarse este acto y  del que se adquiera en virtud de la 
nueva subasta se cubrirá con la fianza y la cantidad que en venta  
produzcan los bienes que se embargarán al contratista en los tér
minos prescritos en el art. 19 de la real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852 y disposiciones posteriores v igen tes, reteniéndo
sele además el pago de las cantidades devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que se adquieran por cuenta del con
tratista en cualquiera de las formas expresadas fuese más bajo que 
el de con trata , no tendrá dicho interesado derecho á reclamar la 
diferencia, así como en el ú ltim o caso se le devolverá la fianza 
si no debiese quedar afecta á otra responsabilidad.

8.a 'Este servicio se adjudicará por subasta pública, que deberá 
celebrarse en la forma sigu iente:

E l pliego de condiciones se insertará en la Gaceta  de Madrid

y Boletines oficiales de las provincias, fijándose además anuncios 
en los sitios de costumbre de esta capital.

La subasta se verificará el dia 20 de Noviembre próximo en la 
Dirección general de Rentas. Presidirá el acto el Director general, 
asociado de los Jefes de A dm inistración y  del Oficial Letrado del 
m ism o cen tro , con asistencia de Notario.En dicho dia, desde la una y media á las dos de la ta r d e , se 
recibirán por el Director general, en presencia de las personas que 
compongan la Junta, los pliegos cerrados que entreguen los Imita
dores, en cuyo sobre expresará el nombre del que suscriba la pro
posición. Estos pliegos se numerarán por el orden en que sean 
presentados.Para que el pliego pueda ser admitido ha de presentar prévia
mente cada licitador docum ento de la Caja general de D epósitos 
expresivo de haber consignado en la m ism a 200.000 pesetas en  
metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la clase de 
valores adm isibles para este objeto. También acreditará en el acto 
de la presentación del pliego de proposición , con los docum entos 
correspondientes si fuere español avecindado en la Península, que  
desde 1.a de Enero de 1869 á la fecha de la subasta paga por la  
ménos de contribución territorial 750 pesetas en Madrid ó 500 en  
cualquiera otro punto del reino, ó por isubsidio industrial 1.000 
pesetas en Madrid ó 750 en los demás puntos. Si fuese extranjero  
ó español de las provincias de Ultramar, presentará, además del 
documento justificativo de dicho depósito, una m anifestación fir
mada por sí si su asistencia fuese en representación propia, ó con  
poder en debida forma si fuese en nombre de otro , expresando el 
allanamiento sin reserva de ninguna especie á todas las condicio
nes establecidas en este pliego, así como la renuncia de cualquier  
fuero ó privilegio, incluso el de extranjería.

Las proposiciones se ajustarán al .modelo adjunto, y  no será 
admitida la que carezca, de este req u isito , n i tampoco la que con
tenga enm iendas ó raspaduras.

Seguidam ente se procederá á la apertura de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los licitadores por el orden de su  
num eración, y  el actuario de la subasta las leerá en alta voz, to
mando nota de su contenido.

E l Excm o. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Dirección  
general de Rentas el pliego cerrado en que ha de constar el tipo 
de precio m áxim o que por cada kilogram o de tabaco abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base para la subasta, el cual se 
abrirá y publicará su contenido después de abiertos y  leidos los 
pliegos de las proposiciones hechas por los licitadores ; pero si no 
se presentase ninguno de e s to s , tampoco se dará lectura del tipo.

Si entre los precios propuestos por los licitadores en pliegos 
cerrados y  dentro del período de su adm isión hubiere alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo por el Gobierno , se con
sultará al Ministerio de Hacienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivam ente el servicio.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales entre las que 
mejoren el tipo del Gobierno , se adm itirán pujas á la llana á los 
firmantes de las m ism as por el espacio de un cuarto de hora, en 
que terminará el acto , adjudicándose provisionalm ente el servicio  
al mejor postor. Si en este tiempo no se  ̂mejorase ninguna de las 
proposiciones igu ales, optará á la adjudicación del servicio la que 
se hubiere presentado primero.9.a E l interesado á quien se adjudique el servicio acepta sin re
serva n i modificación ulterior todas las condiciones de este pliego.
Las cuestiones que se suscitaren sobre su cum plim iento é in teli
gencia, cuando el contratista no se conforme con las disposiciones 
adm inistrativas que se dicten, se resolverán por la via contencioso- 
adm inistrativa.E l que resulte contratista, si fuere español avecindado en la 
Península, afianzará en el térm ino de ocho dias el cum plim iento  
de este contrato con 650.000 pesetas en metálico, ó sus equivalen
tes en la clase de valores adm isibles para este objeto , conforme á 
lo dispuesto en la real orden de 5 de Junio de 1867, y  además 
con sus bienes y rentas habidos y por haber; y si fuese extranjero  
ó español dom iciliado en las provincias de Ultramar, con 700.000 
pesetas en igual forma.Esta cantidad quedará depositada en la Caja general de Depó
sitos , sin que pueda disponer de ella el contratista hasta la finali
zación del contrato. En este caso, ó en el de rescisión, se devolverá  
si no resultase afecta á otra responsabilidad en virtud de com uni
cación de la Dirección general de Rentas.

Si en el térm ino prefijado no depositase el rematante la fianza, 
perderá el depósito presentado para licitar, y  se sacará nueva
m ente á subasta el servicio, conforme á lo prescrito por el art. 5.° 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852.

E l rematante otorgará la correspondiente escritura pública 
•dentro del plazo de un m es, cuyos gastos y los de sus cuatro co
pias serán de su cuenta.E l contratista no podrá pedir aum ento del precio estipulado, ni 
indem nización , ni au x ilio s, ni próroga del con trato , sean cuales
quiera las causas en que para ello se fund e, inclusa la de guerra, 
bloqueo ó sus consecuencias.Los derechos de cualquier clase establecidos ó que se establez
can hasta la cabal entrega de los 11 m illones de kilogram os de 
tabaco y los gastos de su adm isión y peso en las Fábricas serán de 
cuenta del contratista.10. Si se desestancase el tabaco, no podrá el contratista obligar 
á la Hacienda á que adm ita el que reste hasta el completo de la 
cantidad contratada, siempre que por la Dirección general de I
R entas se le dé aviso de aquella medida con tres m eses de antici- B
pación. !Todas las disposiciones legales citadas en este pliego se conside- ;
rarán como parte integrante del m ism o para los efectos del con- |
trato. iModelo de proposición. '

D. N. N . , vecino d e ............ , y  que reúne las circunstancias que 1
exige la ley para representar en acto público , enterado del anu n- {
ció inserto en la G a g e t a  d e  M a d r i d  n ú m .............   fech a ........   y  en
el B oletín  oficial de la provincia de. . . . . ,  n ú m    fech a  ,
y de cuantas condiciones y requisitos se exigen para adquirir en s 
pública subasta la adjudicación del servicio referente á entregar 
en las Fábricas de tabacos de la Penínsu la 11 m illones de kilogra
mos de tabaco en hoja V irginia y Kentucky procedente de los E s
tados-U nidos de América, durante los m eses prefijados en el ex- » 
presado anuncio., se com prom ete, bajo las condiciones expresadas, ,
á entregar cada kilogram o al precio d e .pesetas.......................... cén
tim os. (Fecha y firma del interesado.)

Madrid 11 de Octubre de 1870 .= L op e Gisbert.
S. A. se ha servido aprobar el presente pliego de condiciones.
Madrid 12 de Octubre de 1870.=E 1 Ministro de H aciend a, Fi- 

guerola.
Dirección general del Patrimonio que fué de la C orona.

Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 
el aprovechamiento de la chavasca que resulte del carboneo en el 
cuartel de Navachescas, sito en el Pardo, que tendrá lugar en las 
oficinas de la m ism a y en la A dm inistración del Pardo á la una 
y media del dia 25 de los corrientes, en cuyos puntos se halla el 
oportuno pliego de condiciones.Madrid 17 de Octubre de 1870. =  E l Director gen eral, José 
Abascal. , — &

Se rematan en pública subasta las leñas del carboneo del cuartel 
de la Herrería del Sitio de San Lorenzo, com prendidas en dos lo -



tes, que el primero señala desde la esquina á Poniente de la huerta 
del Monasterio hasta la presa dtel Batan, arroyo bajo, hasta las Pa
saderas ó camino de Navam adin, subiendo este hasta la esquina 
de Oriente de la indicada huerta del Monasterio, hasta la otra es
quina por donde empezó; y el segundo arroyo abajo del Batan hasta 
la tapia del cuartel Prado-Tornero, tapia arriba del jardin hasta la 
calle Larga; cuyo doble y simultáneo remate tendrá lugar en esta 
Dirección general y en la Administración del expresado Sitio el 
dia 25 del corriente, y hora de las doce de su m añana, en cuyas 
oñcinas se halla de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al 
efecto»

Madrid 17 de Octubre de 1870. =  El Director general, P. O», 
Juan Francisco Mochales. —3

En el dia 27 del actual, y hora de las doce de su mañana, se 
celebrará subasta pública en la Administración del Sitio del Pardo 
para la venta de diferentes colchones, mantas, almohadas y co
bertores pertenecientes á la misma.

Madrid 17 de Octubre de 1870. =  El Director general, P. 0„ 
Juan F. Mochales. —2

Tesorería de la Caja general de Depósitos.
Los imponentes que tengan pedidos los cupones del semestre 

que vence en 31 de Diciembre y 1.° de Enero próximos, en armonía 
con el anuncio publicado en la G a c e t a  del 11 del ac tua l, deberán 
presentarse en la Caja de efectos de esta Tesorería y en los dias 
marcados para la entrega provistos del metálico necesario para 
satisfacer el derecho de custodia correspondiente si el depósito 
hubiese permanecido en caja más de un año, según dispone el ar
tículo 4.° del reglamento y conforme á lá tarifa siguiente:

Medio por 100 anual del importe de los intereses de los depósi
tos cuando la suma de dichos intereses exceda de 600 pesetas 
anuales.

Una peseta de derecho fijo anual por cada depósito cuyos in 
tereses no excedan de 600 pesetas.

Para evitar dilaciones y m olestias, se previene al público que 
esta Tesorería no entregará cupón alguno por depósitos que se en
cuentren en el caso expresado , sin que sus dueños, apoderados ó 
cesionarios satisfagan préviamente el referido derecho de custodia.

Madrid'18 de Octubre de 1870. =  El Tesorero, Alejandro Be- 
nisia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 20 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 

tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuya carpeta se halle señalada 
con el núm. 1.067.

Madrid 18 de Octubre de 1870. =  El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Terminado el pago de los bonos del Tesoro amortizados en el 
sorteo de 30 de Diciembre último que se presentaron á este fin en 
esta Tesorería C entral, ha dispuesto la misma suspender el anun
cio que se venia publicando en la G a c e t a  y Diario de Avisos con 
objeto de llamar al cobro á los interesados; en el concepto de que 
á los que se presenten en adelante se les designará en la misma 
factura el dia en que podrán percibir su importe.

Madrid 18 de Octubre de 1870. =  El Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

Junta de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

R e l a c i ó n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 20 de Setiembre 
del corriente año, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 
de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono n i pre
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existian en caja y que en 
su dia se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas (1).

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ~Cénts

Provincia de Barcelona.
53.290 Doña Raimunda y Doña Leonor Sola,

pensionistas de gracia...........................  2.898‘36
53.291 D. Antonio Santa Cruz, retirado  735
53.292 Doña Manuela Sala, pensionista de gracia. 7.455*18
53.293 Doña María Soler y A rrufat, pensionista

de gracia ....................................  3.938‘06
53.294 Doña Teresa Soler y V ila r, pensionista

de g rac ia ..................................................  14.496‘09
53.295 Doña Teresa Serra, pensionista de gracia. 2.305‘06
53.297 Doña Margarita S erra t, pensionista de

gracia..............................    3.335‘18
53.298 D. Francisco Sabater, retirado...............  6.493*53
53.300 D. Gabriel Saball, re tirado ...................... 2.224‘39
53.301 D. Felipe Torres, retirado.......................  7.461‘92
53.303 D. Luis Torres, retirado...........................  1.599‘95
53.304 D. Antonio Teixidor, re-tirado, apodera

do D. Joaquin de Iñ igo ..........................  5.387*48
53.306 Doña Teresa Vidal y R iuban , pensio

nista de gracia.........................................  2.817*33
53.307 Doña Teresa Vázquez y T orrás, pensio

nista de gracia.............................    4.069*71
53.308 Doña María Vivó, pensionista de gracia.. 3.996*83
53.765 D. José Rivas y Barvier, activo.............  15.182*14
55.204 D. Antonio Martínez, retirado...............  5.359‘89
55.205 D. Cárlos Perez, retirado.......................... 14.979‘74
56.747 D. Martin Masdaramon, exclaustrado . 2 . 9 6 4
59.851 D. Francisco Capasá, exclaustrado  1.360*27
59.887 D. Antonio Almanzar, cesante...............  6.969‘26
59.907 D. Francisco Martí, cesante....................  8.639*54
59.914 D. Juan Piriz, cesante.......................   5.400
60.119 D. Pablo Ramón P eró , pensionista de

gracia ....................    1.417*36
61.269 D. José Antón, activo................................ 8.312.62
61.271 D. José Blanco Salvadores, activo  166*65
61.274 D. José Martin de la Calle, activo  1.333*30
61.275 D. Antonio Castro de la Peña, ac tiv o ... 715‘48
61.276 D. Luis del Castillo, activo...................... 2.776‘15
61.280 D. José de Moya Cabrera, activo  1.162‘21
61.290 D. Juan Santo y Sal, activo...................... 877*42
62.073 D. Ramón de Marles , exc laustrado .... 24.494
62.618 Doña Manuela Cistere, pensionista.. . .  7.27949
62.747 D. José Amorós, exclaustrado................. 4.211‘89
62.750 D. Estéban Buadilla de San Joaquin,

exclaustrado.  .....................................  13.661*77
62.755 D. Antonio Casades, exclaustrado  768
62.760 D. Magin Francisco Comas, exclaus

trado.........................................................  3.558

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts

64.318 D. José María G atell, a c tiv o ..................  5.165‘43
65.810 Doña Cecilia Diosca, pensionista  484*93
65.814 Doña Teresa Casanovas, pensionista.. .  647*97
66.187 D. Bernardo Santos Alonso , activo  666*89
66.188 D. José Aragonés, activo.........................  538*77
66.190 D. Antonio Brosell, activo.....................  269*62
66.191 D. Magin Coll, activo .................  3.418*62
66.192 D. José C astell, ac tiv o .. . . . . ................. 457*53
66.194 D. José de E n tra lgo , activo....................  922*03
66.195 D. José Ferrando, ac tiv o .  ...................  1.286*50
66.196 D. Pedro Font de Mora, activo............... 10.500*95
66.199 D. Anastasio Guardiola, activo  2.500*27
66.200 D. José Gargallo, activo  ..............  • 624*33
66.201 D. Juan Labandera, ac tivo .................... 284*09
66.202 D. Francisco Mestres, activo..................  833*59
66.203 D. José Mas , activo...................................  833*59
62.206 D. Manuel Novella, activo......................  4.980*48
66.207 D. José Ortega, activo......................   834*62
66.210 D. Máximo Pujol, activo..........................  2.000*12
66.211 D. Francisco Serrano y Sánchez, activo. 9.500*86
66.212 D. Emilio de Villaralvo y García, ac

tivo ...........................    333*68
66.213 D. José Valdés, activo............................  416*77
66.875 D. José Armada, exclaustrado..............  20.575
66.878 D. Mauricio B runet, exclaustrado.. . . .  8.745*76
67.232 D. Coloma Asprer y Canall, Monte-pio

m ilitar. .................................................  1.986*30
67.233 Doña Manuela Ancat y Formenti, Mon

te-pio m ilitar.................  1.750*37
67.235 D. Antonio Berdejo, activo..................... 751*33
67.236 Doña Ignacia B erreterrechea, Monte-

pio m ilitar................................................ 2.095
67.237 D. Pedro Barbano, activo.......................   295*71
67.238 D. Juan Costa y Gali, cesante................  9.300*39
67.239 D. Manuel Docampo , activo..................  33242
67.240 D. José Fociños, activo...........................  199*30
67.241 D. Andrés Ferrer, activo.......................  443
67.242 D. Miguel F o n t, activo............................  331*36
67.243 D. Aniceto Gómez, activo......................  .472*30
67.244 Doña Serafina Garriga y Dalmau, Mon

te-pio m ilita r.   ...........    13.700*65
67.245 Doña María Gelada. y B olet, Monte-pio

m ilita r .  ........................................... 15.417*33
67.246 D. Lorenzo Llerinos, retirado................ 4.466*95
67.249 Doña María Rosa M artí, Monte-pio mi

lita r .................................    56*65
67.253 Doña Teresa Novel y Feu, Monte-pio

m ilitar.........................   2.073*50
67.254 Doña María Neira y Orilla, Monte-pio

m ilitar......................................   1.082*33
67.255 D. Juan Oliva, activo..............................  1.220*71
67.256 D. Antonio Pañella , ac tivo . ................  366*89
67.257 Doña Ana Pages y Cerdo, Monte-pio

m ilitar......................................................  435*24
67.258 D. Enrique y D. José Piñeiro, Monte-pio

m ilitar..............................    490*98
67.261 Doña Teresa Perez y Torres , Monte-pio

m ilitar .......................................  820*50
67.262 Doña María Josefa P rados, Monte-pio

m ilitar....................................................... 791*80
67.263 Doña Paula Pozas, Monte-pio m ilita r.. 49*98
67.265 Doña Antonia P ascual, Monte-pio mi

litar........................   3.090*56
67.266 Doña Asunción Salamanca, Monte-pio

m ilitar.  ..................................   .388*86
67.267 D. Manuel Taengua, activo.................... 666*68
67.268 D. José Tord, activo.................................. 250'
67.269 D. José Valera, activo.............................  1.333*53
67.270 D. Lorenzo V ia, retirado........................ 5.059*53
67.271 Doña María de los Angeles Valero, Mon

te-pio m ilitar.................... : ...................  111*09
V 67.272 Doña Laura Vindetz, Monte-pio militar. 628*53
””{67.273 Doña Rosa Uzqueta, Monte-pio militar.. 113*30

67.274 D. Juan Xipell, activo............................. 150
[67.879 D. Vicente F erre r, exclaustrado   19.922*76
67.889 D. Ignacio Pí, exclaustrado......................  2.615'
67.071 Doña María Angulo, Monte-pio m ilitar.» 21.042*33
68.073 Doña María del Rosario Alpuente, Mon

te-pio civil....................     9.361*83
68.074 Doña Antonia Alonso, Monte-pio c iv il.. 9.325*18
68.076 Doña Clara Andreu, Monte-pio civil—  166*68
68.077 D. Francisco de P. Cigas, Monte-pio civil. 6664 5
68.078 Doña Joaquina Constans, Monte-pio civil. 465*95
68.079 D. José Espantaleon, ac tiv o .  .............  -1.293*56
68.080 Doña Teresa Frias, Monte-pio civil  16.303*09
68.082 D. Jerónimo Grasot, retirado..............    3.496
68.083 D. Francisco Gon, retirado .........  11.750*21
68.085 Doña Luisa y Doña Adelaida Larrumbe,

Monte-pio civil.......................................  446*83
68.087 Doña Leonor Martras, Monte-pio c iv il.. 294*68
68.088 D. Juan Maso, retirado.............................  65*48
68.090 Doña Clara Piñol,.Monte-pio civ il * 347*24
68.092 Doña Manuela Robira, Monte-pio mi

l i ta r ..........................      11.367*68
68.095 Doña Francisca S atori, Monte-pio mi

litar...........................................................  22.500
68.096 D. Federico Stuard, retirado   380
68.097 Doña Beatriz de la Torre, Monte-pio m i

litar...........................................................  20.833*98
68.444 D. Mariano Sacortada, pensionista, apo

derado D. Manuel Martin......................  1.894
68.527 D. Juan Caranez, retirado.. . . ----. . . .  3.078*92
69.213 Doña Antonia Fortuní, pensionista^  4.392*63
69.338 Doña Magdalena Perellada, pensionista. 1.560*54
70.618 D. José Rivas, retirado............................. 2.806*45
70.624 D. Juan Robira, pensionista.. ...........  3.658*26
70.631 D. Francisco Sererols, pensionista  5.287*70
70.647 D. Antonio Valls, pensionista.................  8.404*42
70.653 D. Pedro Fernandez, retirado................ 30.305*29
70.655 Doña Raimunda Clauselles, Monte-pio

militar.............................     217*38
71.126 Doña Josefa Caus, pensionista................ 1.648*59
71.152 D. José Tor, pensionista............................. • 2.647*90
71.154 D. Pedro Wach, pensionista...................  4.730*02
71.155 D. Ramón Valis, pensionista ------ 1.510*16
72.547 D. Plácido Hondedio, retirado, apodera

do D. Federico Pereira..........................   8.338*72
72.744 D. Miguel B atlle, retirado......................  1.567
72.752 D. José Munverbt, retirado......................  177*62
73.189 D. Francisco Ibern, exlaustrado  4.931
73.314 D. Francisco Brescó, retirado................  5.361*37
73.320 D. Pablo Cahiz, retirado..........................  1.371*06
73.321 D. José Casas, retirado............................. 5.264*95
73.324 D. Juan Flaqué, retirado..........................  6.034*93
73.366 D. Jáime Casadesus, retirado. . . .  ........  4.347*52
73.382 D. Francisco Sala, exclaustrado  11.204

'Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cents

73.563 D. Miguel Carreras, retirado..................  6.243*04
74.026 D. Manuel Borrayeras, retirado..............  186‘73
75.126 D. Juan Calvo, retirado............................  6.662*47
75.137 D. Antonio Gurri, retirado......................  4.132*99
75.141 D. Pedro Man te, retirado ..........  8.664*95
75.149 D. Félix María Roberti, retirado  58.800*11
75.348 D. José Hernández, retirado..................... 8.664*95
75.367 D. José Sala, retirado, apoderado D. Ma-

riano^ Rodríguez  ' 3.150*64
75.368 D. Mariano Soler, retirado, apoderado

D. Mariano Rodríguez. ..............  8.572*68
75.373 D. Jáime Terrans, exclaustrado..............  14.959*98
75.536 D. José Feisa, retirado.............................  1.321*12
75.538 D. José Fargas, retirado...........................  3.867*27
75.674 Doña Jacinta Diaz, pensionista  4.396*30
76.467 Doña Ramona, Doña Juana, Doña Te

resa, Doña Joaquina, Doña Dolores y
D. Luis Seralde , Monte-pio militar,
apoderado D. Manuel Martin...  4.528

76.937 D. Feliciano Cabezas, activo...................   500
77.120 D. Andrés Bassencur, retirado..............  7.300*83
77.122 D. Sebastian Herrero, retirado.............. 3.866*79
77.123 D. Ramón Llordes, retirado...................  794*38
77/126 D. Jáime Molls, retirado..........................  270*36
77.297 D. Ramón Abellana, activo.................... 1.678*33
77.299 D. José Ausich, retirado.......................... 2.253*27
77.300 D. Agustín Corné, retirado......................  * 948*69
77.301 D. Pedro Cortada, retirado..................... . 1.317*63
77.305 Doña Margarita Ferm í, pensionista  1.577*85
77.308 D. Enrique Pieltain, retirado.................. 5.247*12
78.933 D. Bernardo Magris, retirado..................  8.664*95
79.535 D. Pedro Aumini, pensionista................ 4.448*15
79.538 Doña Cecilia Gastón, Monte-pio militar. 2.826*66
79.543 D. Silvestre Sastre, cesante....... 6.210
79.910 D.Pedro Blai, retirado............  9.508*38
79.921 D. Juan Nieto, retirado............. 5.535*10
79.922 D. Francisco Pedrol, retirado.................  2.900*66
79.923 D. Joaquin Robira, retirado.................... 3.142*72
82.267 D. Antonio Ruiz, retirado, apoderado

D. Ignacio Tró y Ortolano....  5.877*30
83.148 Doña Bernardina Pons, Monte-pio mi

litar...........................................  7.032*33
85.681 D. Benito Bassot, retirado .........  10.563*28
85.683 D. Jáime Pijoan, retirado.......................  2.208*78
86.201 Doña María Lafon, pensionista...............  2.120*18
86.510 Doña Petronila Gal, Monte-pio m ilita r.. 2.865*23
87.163 D. Pascual Buis, retirado.......................* 1.046*01
87.166 D. José Lliro, retirado.............................. 4.571*77
87.168 Doña Inés Prat, pensionista...................  5.421*32
87.173 D. Pedro Tenas, retirado.........................  4.672*46
87.492 D. Joaquin Guzman, Monte-pio militar. 3.854*44
87.501 Doña María Angela Solsona, pensionista. 6.251*22
87.755 D. Manuel B ayona.................................... 10.239*84
88.348 Doña Emilia Gali, Monte-pio m ilita r... 10.926*64
90.978 Doña Rosa Daura, pensionista...............  4465*99
90.989 D. Ramón María Villa, activo.................  3.256*92
91.603 D. Juan Arnau, exclaustrado.................  11.133*99
91.604 D. Mariano Miret, exclaustrado.............. 2.661
91.605 D. Aniceto Navarro, retirado .........   3.105*86
91.606 D. Roque Porta, cesan te.................   9.244*20
91.607 D. Francisco Recober, retirado..............  13.460*23
91.608 D. José Rodríguez, retirado................................... 4.309*24
91.609 D. Joaquin Rogen, exclaustrado  1.581
91.610 D. Benito R exach, exclaustrado    [9.654
91.611 D. Manuel Vicente, retirado..................   4.571*42
92.038 D. José Cosp, retirado................  1.078*52
92.039 D. Juan Jacobo F u ser, retirado..............  7.974*19
92.041 D. Alejandro Malesbi, retirado..............  3.897*49
92.042 D, Magin Papiol, retirado........................ 1.858*68
92.043 D. José Pons, retirado..............................  2.032*49
92.044 D. Buenaventura Ripoll, retirado  4.994*35
92.045 D. Antonio San Martin, retirado  2.314*83
92.046 D. Andrés Tarres, retirado......................  4.005*33
92.264 D. Pablo Balach, retirado........................  1.644*44
92.266 D. Juan Fornes, retirado........................  2.315*50
92.267 D. Manuel Giralt, retirado......................  2.769*40
92.268 D. José Olivas, retirado............................  1.117*86
92.269 D. Celedonio Pujol, retirado »........... 1.318*81
92.270 D. Rafael Rafols, re tirado . ..............   6.754*98
92.271 D. José Requesens, retirado................. , .  1.094*78
92.272 D. Agustín Simó, retirado...................... 1.006*04
92.273 D. Jáime Soler, retirado.......................... 1.87242
92.274 D. Miguel Jiménez, retirado.................... 1.463*09
92.275 D. Juan Jiménez, retirado...............  2.928*04
92.276 D. LuisTrencli, retirado  ............ 4.506*55
92.458 Doña Dolores García, Monte-pio militar. 4.600*30
92.459 D. Antonio Martí, cesante................... . .  1.899
92.633 D. Manuel Batel, exclaustrado.. 1.986
92.636 D. Juan Gali, exclaustrado.................. . 11.604*77
92.637 D. José María Griber, exclaustrado .... .  9.817
92.638 D. Antonio Gasó, exclaustrado   24.979
92.641 D. José Puente, retirado.........................   677*89
92.644 D. Juan Riera, jubilado......................... . 4.700*39
92.646 D. Cárlos Balberdú , retirado.. 1.514*20
92.874 D. José Borréis, retirado........................ . 3.177*35
92.875 D. Antonio Bolea, retirado........  1.539
92.876 D. Pedro Boter, re tirado .  ....................  1.539
92.877 D. José María Cruells, retirado , . .  5.432*75

, 92.878 D. Juan Casas, retirado...........................  11.26118
92.880 D. Mariano Yutentas, retirado . 1.603 05
92.882 D. José Mestres, retirado . ...................... 1.252*04
92.886 D. Mariano Sánchez, retirado.................. 1.283.34
92.887 D. José Tillot, retirado............. 1.026 86
93.008 D. Antonio Anfruns, retirado................... 27.910 32
93.011 D. Victoriano Castrillo, re tirad o .. . . . . .  2.90203
93.Ó12 D. Francisco Cantó, retirado... 5.386‘50
93.013 D. Andrés García, re tirado .. .................. 5.71540
93.014 D. Juan Llisa, retirado...............    4.700*67
93.015 D. Juan Otero, retirado............................ 3.610*78
33.016 D. Bernardo Parer, retirado 5.496*44
93.017 D. Juan Perez Ortiz, retirado .....  7.288*25
93.018 D. Joaquin Pelaez, retirado..... 1.178*98
93.238 D. Francisco Javier Bagils, re tirado .. .. 9.161*06
93.239 D. Francisco Bagils, activo....  4.873*65
93.241 Doña María de los Dolores Bordal, Mon

te-pio c i v i l . . . . .   ...................  21.244*06
93.242 Doña María de Africa Luisa y Doña Te

resa Duvan, Monte-pio m ilita r  4.161*65
93.243 D. Jáime Fernandez, retirado  , 1.440*64
93.244 Doña Ramona M atali, Monte-pio mi

lita r ...........................................................  11.199*21
93.247 D. FeKpe Berges, activo......................... . 2.000
93.392 D. Camilo Aperado, exclaustrado   21.796
93.393 Doña Juana Arbizu, Monte-pio militar.. 19.199*78
93.396 Doña Catalina Ferrater, Monte-pio m i

lita r............................................................ 35.898*83



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

[de salida. y clase á que pertenecen los causantes. .Q¿nfs

93.397 Doña Catalina Illa, Monte-pío m ilitar.. 11.548*90
93.400 D. Tomás y Doña Dolores Torrevadella,

Monte-pio militar.  ..............................  9.313
93.609 D. José Agramunt, retirado.. . ............... 1.389*13
93.610 Doña María Acosta, pensionista  4.602
93.613 D. Francisco Cabot, retirado...................  2.334*06
93.614 D. Carlos Camprobit, retirado................. , 1.358*23
93.615 D. Félix Cararach, retirado...................... 846‘43
93.616 D. Andrés Cazurro, activo......................   1.825*90
93.617 D. Juan Camprobi, retirado..................   1.099*92
93.618 D. Ignacio Fuster, retirado.......................  938*34
93.619 D. Benito Julián, retirado.........................  599*44
93.620 D. Baudilio Llegadas, retirado...............  2.534*79
93.622 D. Pedro Martí Vives, exclaustrado  8.513‘02
93.624 D. Juan Mistela, retirado.......................... 1.209*89
93.625 D. Lorenzo Mansanellas, retirado.. . . . . .  387*05
93.627 D. José Ojeda, retirado............................   387‘60
93.628 D. Manuel Rodríguez, retirado. . . . . . . .  885*68
93.629 D. Miguel Félix Sanges, exclaustrado.. .  d.404
93.630 D. Domingo Sanllan, exclaustrado  12.438
93.631 D. José Salvaro, exclaustrado. ........  11.575*29
93.632 D. José Torrens , retirado......................... 455‘45
63.633 D. Antonio Vives, exclaustrado..............  3.807

. 93.634 D. Francisco Vilar, retirado....................  2.356‘53
93.635 D. Gaspar Viñeta, retirado....................... 2.656*57
93.636 D. Pedro Vila, retirado............................. 1.350*69
93.637 D. Juan Ventura, retirado.    ............... 3.194*69
93.638 Doña María Vila, pensionista...................  d.865‘66
93.710 D. Mariano Ariz, activo * .................. 15.18240
93.712 D. Pedro Fiol, activo .  ........................... 2.208‘77
93.713 D. Juan Folch, exclaustrado....................  4.713
93.714 D. José Grau, retirado..............................  8.333*52
93.716 D..Francisco Puig, Presbítero................ 5.941‘58
93.717 Doña Teresa Rosell, Monte-pio militar. 15.98P24
93.920 D. Manuel Aniceto Unía, retirado   4.997‘89
93:921 D. José Diaz, retirado.............................    16.651*80
93.922 D. Francisco Molas, exclaustrado  6.162
93.924 D. Onofre Jáime Novelías, activo  10.345*94
93.925 D. Francisco Preciado, cesante   9.397*50
93.927 D. Serafín Rivalta, retirado ........... 2.47241
93.929 D. Pedro Vaquer, exclaustrado................ 16.295
94.114 D. Mariano Bonellas, pensionista  4.643*24
91.115 Doña Sebastiana Fiuró, pensionista  i.447‘18
94.117 D. Juan Fábregas, exclaustrado............... 7.713
94.118 D. Pedro Fábregas, pensionista............... 2,366*54
94.121 D. José Mata, retirado ................  2 099‘21
94.122 Doña María Nandó, pensionista..............  8.405*42
94.124 D. Antonio Suelves, retirado..................  3.4-60
94.125 Doña María Sugrañes, pensionista  2.579*23
94.127 D. José Urquiza, jubilado......................... 6.501*06
94.297 D. Pablo Altimira, retirado....................  9.954*69
94.294 D. Pablo Alví, retirado............................  4.598*53
94.295 D. José Altayo, retirado........................ .... 3.69443
94.297 D. Rafael Berdaguer, retirado................  2.577*01
94.298 D. Gabriel Clavería, retirado ........ 3.021*61
94.300 D. Antonio Martina, retirado..................  42.553*27
94.442 D. Jo^é Bárbara, retirado  ............  12.066*14
94.444 D. Domingo.Estrague, retirado.............  13.976*50
94.445 Doña Francisca Ferrer, pensionista  556*82
94.446 D. dem enté Ferad, retirado..................... 25.238*68
94.447 D. José Sociat, retirado.............................  7.682*23
94.448 D. Clemente Superna, retirado............... 5.416*24
94.450 D. Ramón Terre, retirado..........................  2.52-0
94.451 D. José Vilella, retirado.............................  6.750*72
95.597 Doña María Condal, pensionista.............  4.204*16
95.598 D. José Marquillas, cesante....................... 6.652*13
95.600 D. Carlos Francisco Síoops, retirado.. . .  1.057*95
97.078 D. Pedro ViJadons, cesante, apoderado

D. Ignacio Tró y Ortolano..................  2.844*03
97.556 D. Nicolás Perez, retirado.........................  18.990*21
99.525 D. José Puig, pensionista...........................  1.840*30

100.426 Doña Catalina Cavanes, pasiva, apode
rado D. Manuel Martin.........................  4/153

100.427 D. Antonio García, pasivo........................ 4.153
100.730 D. Salvador Cerbelió, retirado................  2.470*33
400.731 Doña María Figuerola, pensionista  5.843*12
101.450 D. Antonio Mariano Baquells, cesante,

apoderadg D. Ignacio Tró y Ortolano. 3.677*89
102.399 Doña Josefa Puig, pensionista, apoderado

D. Francisco Moreno Cañas................. 3.677*96
103.111 D. Antonio y D. Felipe Treus, retirados,

apoderado D. Ignacio Tró y Ortolano.. 3.847*50
105.393 D. Pedro Ventura Vilanova, exclaus

trado...........................................................  2.829
105.712 D. JoséPrast, retirado  .........................  993*39
108.961 D. José Arm enter, activo.........................  858*56
108.962 D. José Alerani, activo.........................   66§‘03
108.963 D. Nicolás de Arce, activo......................  1.000
108.964 D. Jerónimo Bustamante, a ctivo .. . . . . . .  323*18
108.965 D. Francisco Carbonell, activo.................  668*71
108.966 D. Cárlos Callejas, activo..........................  679*27
108.967 D. Joaquín Roca, activo............................  847*09
108.968 D. Joaquín Riera, activo............................  250*86
108.969 D. Francisco Solans, activo......................  500
108.970 D. Estéban Vidal, activo............................  500
112.182 ' D. Juan Plá, retirado.................................. 1.037*54

3.157.902*95

Madrid 27 de Setiembre de 1870.=E1 Secretario, José María 
M aury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

En conformidad á lo que se previene en la ley de presupues
tos de 14 de Abril de 1856, se celebrará el dia 29 del actual, á 
las doce de la mañana, en el despacho de la Presidencia la su
basta de la Deuda del Tesoro procedente del material, respectiva 
al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisición de di
chos efectos es la de 2.802.137 pesetas 63 céntimos en esta forma: 

2.796.929*30 sobrante que resultó en la subasta anterior, y 
5.208*33 dozaya parte de la suma asignada para esta obli- 

~ gacion.
2.802.137*63 que se aplicará en totalidad á la Deuda no prefe

rente, goce ó no interés, mediante no existir en cir
culación Deuda preferente ; advirtiéndose que á medida que se li
quiden créditos de esta última clase se aplicará la cantidad que 
les corresponda con arreglo á la ley; en el concepto de que en pago 
de las adjudicaciones que se hagan sólo se admitirán billetes ó 
pagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas de presentación á 
liquidar dé los créditos^ convertibles en dicha clase de Deuda.

En el dia y hora señalados celebrará la Junta sesión pública, y 
en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasificadas 
las proposiciones de menor á mayor, según el precio de cada una, 
comenzará la admisión, prefiriendo siempre las de precios más 
bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia á las de me

nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la última admitida 
hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á 
la que baste para su completo; y si en este caso hubiese dos ó más 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma 
en cuestionen iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los pro
ponentes. *

En la subasta sólo serán admisibles las proposiciones que ha
gan beneficio al Tesoro, ofreciendo documentos de crédito por 
cantidad inferior al valor nominal que representen.

Para facilitar el acto de la adjudicación', las* proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad, desechándose desde 
luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por medio 
de proposiciones en pliegos cerrados, observándose las reglas si
guientes :

1.a En las dos horas anteriores á la señalada para la subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda pú
blica los depósitos en la proporción del 1 por 100 en m etálico, ó 
su equivalente en papel del valor nominal de los créditos que se 
comprometan á entregar.

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.d En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de pago 
á que corresponda.

4.a Estos pliegos se entregarán por los interesados en el acto 
de constituírsela Junta al Presidente de la misma, exhibiendo 
la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales deberá 
constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta los 
nombres de los proponentes, el importe qpjnitial de las proposi
ciones con los de las cartas de pago, desechándose desde luego 
todas las que .se'hallen suscritas por otros interesados que aque
llos que hayan consignado el depósito; y en el caso de resultar 
que el importe nominal de alguna proposición exceda del corres
pondiente al depósito que para responder de su cumplimiento hu
biese constituido, se reducirá en la proporción que corresponda, 
quedando desechada por la cantidad que np guarde relación con 
dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo de 
entregar á los licitadores el precio de la adjudicación ; pero el in
teresado que después de hecha esta á su favor no verifique la en
trega de los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para 
su pago perderá dicho depósito, y también el derecho á la adju
dicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real orden de 24 de J unió 
de 1857, se advierte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten lia de ex
presarse la série, numeración por orden correlativo de menor á 
mayor é importe de los títulos que los proponentes se comprome
ten á entregar en la forma que aparece del modelo que á continua
ción se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al expresado modelo se hallan 
de venta en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda.

3.° Que cada hoja sólo lia de contener una proposición.
Y 4.° Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones que 

se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las refe
ridas proposiciones. También se hallarán de venta en la expresada 
portería las facturas con que precisamente han de acompañar los 
créditos que se presenten para su amortización por consecuencia 
de las proposiciones que se admitan en la subasta, y en las cuales 
se estampará la numeración de las mismas por orden correlativo 
de menor á mayor.

Madrid 11 de Octubre de 1870. =  El Secretario, José María 
Maury.=V.° B.P=E 1 Director general, Presidente, Ileredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del que 

se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pública la
cantidad de reales vellón en billetes del Tesoro de la clase ,
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio d e  .*
y . . . .  centavos por 100, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Junta para la subasta de dicha 
clase de Deuda.

*

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 29 de Octubre de 1870.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho de la 
Presidencia el 31 del presente mes, á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
ditos es la de 999.270 pesetas 34 cénts., en esta form a:

749.270*34 sobrante que resultó en la subasta anterior , y
250.000 dozava parte de la suma asignada para esta obli- 

’ gacion.
999.270*34

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los expre
sados efectos podrán verificarlo con sujeción a las reglas y for
malidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extenderse precisa
mente en las hojas que con arreglo al modelo que á continuación 
se inserta se hallan de venta en la portería del edificio que ocu
pan estas oficinas, y se expresará en ellas la série, numeración por 
orden correlativo de menor á mayor, é importe de los títulos que 
los proponentes se comprometen á entregar; en el concepto de que 
cada hoja sólo ha de contener una proposición.

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y céntimos 
de real, sin hacer mérito de los quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real orden de 14 de Setiembre 
de 1852, los que se interesen en esta subasta deben constituir pré- 
viamente un depósito del 4 por 400 en metálico, o su equivalente 
en papel del valor nominal de las proposiciones que presenten, 
perdiendo el depósito el interesado que después de hecha la adju
dicación á su favor no verifique la entrega de los valores ofrecidos 
cinco riias ántes del que se fije para su pago.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en el 
sobre se expresará el número de las que contenga, el importe no
minal de los créditos que se ofrecen y el nombre del proponente; 
en la inteligencia de que serán desechadas desde luego todas las

que se hallen suscritas por otros interesados que aquellos que ha
yan consignado el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y fijará el precio máximo á que hayan de adjudi
carse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con lo demás 
que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la mesa de la 
Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la admi
sión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entregarán al 
Presidente acompañados de las cartas de pago que acrediten ha
berse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anuncio 
de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adquirirse los efec
tos, y en seguida las proposiciones; desechándose desde luego las 
que sean superiores á los tipos señalados, y admitiéndose las infe
riores por el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según el 
precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo' siempre las 
de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios se dará la preferencia á las de meno
res cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se con
siderarán como una sola proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado.

3.* Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, las 
proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si 
la última admitida hasta entonces excediese de la expresada can
tidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en 
este caso dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más pro
posiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible alguna preposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico de su valor 
nom inal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, 
quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho 
depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las propo
siciones admitidas se presentarán en el dia designado en el De
partamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompañados 
de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el siguiente endo
so: «A*la Dirección general de la Deuda para su amortización por 
subasta,» y la fecha y ñrma del proponente. Dichas facturas se ha
llarán de venta en la portería del establecimiento, y en ellas se 
pondrá la.numeración de los créditos por orden correlativo de me
nor á mayor, no admitiéndose otros que los designados en los plie
gos de proposiciones.

Madrid 11 de Octubre de 1870. =  El Secretario, José María 
Maury.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar cinco dias ántes del 

que se fíje para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e  reales vellón nominales en los documen
tos de ia Deuda del personal, cuyo pormenor se expresa á conti
nuación, al cambio de   reales y  centavos por 100, con
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos. Series. Numeración. Importe.

Madrid 31 de Octubre de 1870.

Secretaría.
Consiguiente á lo dispuesto en 14 de Octubre de 1852, tendrá 

efecto el 10 del próximo mes de Noviembre, á las doce del dia , en 
la sala de Juntas, el sorteo para la amortización de 1.070 acciones 
de carreteras de á 2.000 rs. cada una, de las que existen en circu
lación procedentes del empréstito de 30 millones de reales emitido 
en 1.° de Junio de 1851 en virtud de la autorización concedida en 
la ley de 9 do Junio de 1845.

Según se halla establecido, el sorteo se verificará por medio de 
bolas, cada una de las cuales representará una decena correlativa; 
y el pago del capital de las acciones á quienes toque la suerte de 
la amortización, como el importe del semestre que habrán deven
gado en fin del expresado mes de Noviembre, se satisfará por la 
Tesorería de este establecimiento, prévia presentación que de aque
llas podrá verificarse desde luego en la sala de recibo de docu
mentos y señalamiento de dia en la carpeta-resguardo , que hará 
la Secretaría desde el 28 del referido mes.

Madrid 12 de Octubre de 1870. =  El Secretario, .José María 
Maury.=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1.°

D. Pascual Altolaguirre y Jáudenes se servirá personarse en 
este Gobierno de mi cargo y Negociado que se expresa con el fin 
de recoger un documento que le interesa.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

D. Domingo Mojen y Perez se servirá personarse en este Go
bierno de mi "cargo y Negociado que se expresa con objeto de re
coger un documento que le interesa.

Ma,drid 48 de Octubre d,e 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

D. Manuel María de Pineda y Escalera se servirá presentarse 
en este Gobierno de mi cargo y Negociado que se expresa con ob
jeto de recoger un documento que le interesa.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Gobernador, Servando Ruiz 
Gómez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
La Comisión nombrada por la Junta municipal, compuesta de 

tres Sres. Concejales y triple número de asociados contribuyentes, 
para examinar los presupuestos correspondientes al año econó-. 
mico actual, presentados por la Excma. Corporación, y proponer 
lo conveniente acerca de lps mismos, se ha constituido en el dia 
de hoy y acordado por unanimidad que las reuniones que sean 
necesarias al efecto se verifiquen los martes, jueves y sábados en 
las Casas Consistoriales, á las dos y media de la tarde, para lo 
cual invitan á los demás vecinos contribuyentes y la prensa en ge
neral con objeto de que la ilustren en los mencionados trabajos.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco.



Secretaría de la Comandancia general de Marina del Departamento de Cádiz y de su Junta económica
En cum plim iento de lo dispuesto por el A lm irantazgo en 27 di 

Setiem bre últim o, se saca á pública subasta el sum inistro  de ga
lleta, ha rina  y demás víveres que se necesiten para el consumo d( 
la estación naval del Golfo de Guinea por el térm ino de dos años 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta; ha 
biéndose señalado para el rem ate, que ha de tener lugar sim ultá
neam ente ante la Ju n ta  económ ica de este Departam ento y en h 
Comandancia de Marina de la provincia de Canarias, el dia £8 d( 
Noviembre próxim o, á las doce de su m añana, á cuya hora debe 
principiar el acto; advirtiéndose que dicho pliego se ha llará  tana 
bien de m anifiesto en la Secretaría de la expresada Ju n ta  y en le 
referida Com andancia de Canarias en las horas hábiles de oficine 
los dias no feriados.

San Fernando 14 de Octubre de 1870.=B enito Buitrago. 
I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .  —  Pliegc

de condiciones bajo las cuales se saca á pública licitación el su 
m in istro  de galleta, harina y demás víveres que se necesiten
para  el consumo de la estación naval del Golfo de Guinea por el
térm ino de dos años, según lo acordado por el A lm irantazgo
en  29 de Agosto del año actual.

CONDICIONES ESPEC IA LES.'
1.a E l sum inistro  abraza los artículos que se expresarán, los 

cuales para ser adm itidos deberán reun ir las c ircunstancias si
guientes: la galleta será de prim era calidad de em barque, confec
cionada con harina de trigo de p r im e ra , libre de salvado ó m o
yuelo, y no estar am asada con agua del m ar ó de pozos salobres, 
debiendo contar 30 dias de elaborada ántes de su em barque, tener 
el grado de cochura necesario para el uso a lim enticio , fácil m asti
cación y buena conservación en los p año les: para asegurar que 
tenga las condiciones exigidas respecto al tiempo de elaborada án 
tes de su em barque, deberá tener de repuesto este artícu lo  2.000 
kilogram os constan tem ente, debiendo quedar constituido este re 
puesto á los 10 dias de haberse firmado la escritura, reponiendo lo 
que vaya entregando cada mes hasta los últim os del contrato, que 
quedará relevado de repo n erá  fin dequ e  á la  conclusión no quede 
galleta alguna si no le conviniese, exigiendo este requisito indispensable el no av en tu rar su duración.

El repuesto expresado lo conservará en pañoles y sacos bien 
acondicionado; en la inteligencia que si sufriese deterioro por 
cualquier causa no le será adm itido, así como tampoco si no pre
senta entera una superficie lisa , y partida su corteza deberá ser 
gruesa y unida á la m iga sin form ar arista  ni puntos pastosos. 
Cada galleta deberá tener el peso de 115 gram os , y además de la 
m arca de fábrica cuatro agujeros pequeños en el centro. P ara  la 
conducción á su destino la envasará en barricas, cuyo costo será 
de cuenta del asen tis ta ; y por ú ltim o , se previene que si por con
tener m aterias ex trañas ó porque se am ase con aguas del m ar ó de 
pozos insalubres resultase perjud icar la salud de los que han de 
consumirla, ó porque de su reconocim iento se adquiriese esta con
vicción, sin perjuicio de la pérdida de la partida ad u lte rada , se 
idquirirá por A dm inistración á su costa, y se le exigirá además 
a responsabilidad civil y crim inal en que hubiese incurrido.

E n  poder del Jefe de A dm inistración de la provincia de Gana
das, donde ex istirá el repuesto, habrá m uestras de galleta m arca- 
las y conservadas del m odo'conveniente con objeto de que la clase 
le galleta que sum inistre sea igual á ellas, prévio reconocim iento; 
siendo obligación del contra tista  el sum in istrar enteram ente igual 
á dichas m uestras. Cualquier requisito  que no llene las condicio
nes expresadas hará inadm isible el artícu lo y obligado á reponerla 
3n clase igual á las m u e stra s ; de lo contrario  será adquirida por 
Administración á su perjuicio. La cantidad de kilogram os que ha 
le entregar m ensualm ente es la que determ ina la nota que se 
tcompaña. La harina será asim ism o fresca y de la que produzcan 
os trigos de prim era calidad, lim pia , pu ra  y sin m ezcla de n in 
guna o tra sem illa ni sustancia, con exclusión tam bién de salvado 
) moyuelo, y cuyo cernido se haya verificado por cedazo que al 
nénos tenga 40 hilos ó alam bres por un cuadrado de 23 m ilím e- 
ros de lado. Los barriles para su envase serán de cabida de 92 á 
)6 kilogram os que ordinariam ente se usan en el comercio, y su 
ralor se considerará incluido en el de la harina. E l tocino deberá 
er precisam ente del país, con exclusión absoluta de toda parte 
Quscular ó huesosa, y bien preparado de salazón, m uy p a rticu la r- 
tiente al tiem po de em barcarse, procurando refrescar aquellas cu 
siendo las barricas con suficiente cantidad de sal ó salm uera. E l 
ino ha de ser catalan, y por n ingún  concepto de otra proceden- 
i a , precisam ente de cosechas an teriores á la ú ltim a, libre de 
omposieion y mezcla; y sus envases de buena construcción, p re- 
arados convenientem ente y en cu arte ro las , debiendo en cab e- 
arse con aguardiente, verificándose esta operación á presencia del 
efe de A dm inistración expresado y de los Oficiales y demás in d i-  
íduos que asistan al reconocim iento, expidiendo el prim ero cer- 
ificacion de la cantidad de aguardien te que se inv ierta  á ju icio  
lericial para data del asen tis ta , pues que debiendo constar como 
ino encabezado, h a d e  servir d icha certificación para  hacer el 
bono que corresponda.

Las m enestras serán de buena calidad , de grano en tero , lira
das de polvo, gorgojo y cualquiera otro cuerpo ex traño; en la in- 
eligencia que .el arroz tendrá que ser cuando ménos de dos pasa- 
.as, y los garbanzos habrán  de ser precisam ente de las cosechas 
.el reino; sus envases serán en barricas. E l azúcar de moscabado 
r producto de posesiones esp añ o las , y  será envasada en cajas de 
cadera perfectam ente acondicionadas, sin retribución  alguna por 
stos envases, puesto que su valor se considerará comprendido en 
1 precio de los artículos. Las cantidades que de todos estos ar- 
ículos ha de sum in istrar m ensualm ente son las que se m arcan en 
a nota ya ex presada, y todos los dem ás artícu los serán de buena 
alidad y sin adulteración alguna.

2.a Se fijan como precios tipos para la subasta los siguientes:
Pesetas Gs.

lalleta ó bizcocho ordinario de p rim era , el k ilogram o. 0‘86
ia rin a  de trigo de prim era, el id  . ...............    0‘70
rocino del país', el i d .................................................................. 3‘12^rroz, el id .....................................................     0{S1
Garbanzos, el id ............................................................................  098
labichuelas, el i d .  ..................................................................... 0 70
Azúcar moscabado, el id .................... ....................................  i ‘03
pimiento colorado (molido), el i d ........................... i ‘63
u m ien ta  negra, el id  ...........  40‘26Jlavos de especia, el i d ..............................................................  40‘34
3anela en rama, el i d  ......................................  46‘76
sai, ei i d  . ............................................... i.:..::::; Ul/ino  catalan, el litro ................................................    0‘99
/inagre, el id  *. ’ ’ ’ I ’. ’/ . ! . ! ! ’. ! ’.*.] . . .  ’ ’ * ’ ’ *. * [ i ‘4 g

3.a Si por alguna circunstancia ex traord inaria  se necesitasen 
nensualm ente m ás cantidades de las que fija la nota de que se deja 
lecho m érito , se avisará oportunam ente al asentista, quien estará 
ibligado á entregarlas; y  si no lo verificase, las adquirirá  la Adm i- nstracion á su perjuicio.

Todas las entregas que deberá hacer el co n tra tista  serán p re- 
íedidas del correspondiente reconocim iento prevenido por Orde
nanza; en el concepto de que sî  en este acto se declarase que los 
^eneros no son de rec ib o , ó dejase de en tregarlos el asentista por 
íualquier acciden te, ten drá  obligación en el p rim er caso de repo
nerlos en el acto con otros adm isibles, y  en el segundo se proce
derá á su com pra en el m ercado á costa del contratista- v no ha

biendo existencias en la p laza , pagará una m ulta igual al valor 
de los géneros^ desechados. Si incurriese en esta falta por tres ve
ces, se in ic iará  la rescisión del contrato por la A dm inistración, 
continuando el servicio por cuenta del asentista, y será responsa
ble del aum ento de precio y de los perjuicios que resulten al servicio.

5.a La subasta tendrá efecto sim ultáneam ente en este D eparta
mento ante la Jun ta económ ica, y en la provincia de Canarias 
ante el Sr. Comandante de M arina, asistido del Jefe de A dm inis
tración de la misma y demás funcionarios que corresponden, en el 
dia que designe el anuncio que se insertará en los Boletines 
oficiales de ámbas provincias. Las proposiciones deberán concre
tarse á la totalidad de los géneros que contiene la nota que los 
marca, á los precios que como tipos se fijan en la condición 2.a, ó 
con la baja de un tan to  por 100. E stas proposiciones serán presen
tadas á los Sres. Presidentes de los, respectivos actos en pliegos 
cerrados, con 30 m inutos de antelación al acto de la subasta.

6.a Para hacer proposición deberá im ponerse préviam ente en la 
Caja de la A dm inistración económica de la provincia 4.752 pesetas 
en efectivo, ó su equivalente en papel de la Deuda del Estado.

7.a Será desechada toda proposición cuyo im porte exceda de los 
precios fijados como tipos en todas las partidas, y como explica la 
condición 5.a, las que no se contraigan al total de las com prendi
das en la nota, las que no estén redactadas en la form a que expresa 
el modelo, las que se presenten después de la hora que m arca la 
condición ú ltim am ente citada, y las que no acompañen el talón que 
acredite haber verificado el depósito de que tra ta  la condición a n 
terior.

8.a P ara garan tir este servicio y asegurar los reintegros indi ca
jos en las condiciones antecedentes deberá el rem atante im poner 
3n la Caja de la A dm inistración económ ica en que le hubiese sido 
adjudicado la cantidad de 9.503 pesetas en efectivo ó su equiva
lencia en papel de la Deuda del Estado. E sta  fianza deberá quedar 
3onstituida á los 40 dias siguientes al en que se le notifique la 
aprobación del rem ate, y de no verificarlo se anulará el contrato 
ion pérdida del depósito impuesto en la condición 6.a, que in g re
sará en el Tesoro público sin derecho á reclam ación alguna por 
earte del rem atante.

9.a Serán de cuen ta  del asentista las conducciones de los efec
tos al paquete inglés que en Canarias ha de recib irlos para con- 
lucirlos á su destino; tam bién serán de cuenta del mismo satisfa- 
icr el importe de los derechos naciona les, provinciales y m un ic i
pales existentes en el dia del rem ate ó que se le im pusieren du 
dante el período,del contrato sobre los artículos que este abraza, y 
os gastos de expediente de subasta y escritura con arreglo á la ley.

49. La duración de dicha contrata será de dos años , á contar 
iesde el dia que el asentista haga la p rim era entrega.

41. El asentista no en tregará artículo alguno de los que abraza 
d sum inistro  sin providencia prévia del Jefe de A dm inistración 
le la provincia de Canarias.

42. De la actual en trega m ensual form ará guias de rem isión 
lor duplicado ó triplicado, según que haya de realizar sus im por- 
es en las Tesorerías de las provincias ó en la C e n tra l, y por se
rra d o  las de envases ; cuyos docum entos in te rvendrá  él Jefe de 
Ldministracion de Santa Cruz, y recogerá el recibo, to rna  ó co- 
ocim iento de haber efectuado su embarco, entregándolo ó rem i- 
iéndolo al Jefe indicado para que disponga lo que proceda para 
i expedición del libram iento ó certificación según corresponda.

43. El pago de los sum inistros que justifique el asentista se efec- 
uará en libram ientos que expida el Jefe que corresponda contra la 
laja de la ¡Adm inistración económ ica que deba satisfacerlos , m e
lante los créditos abiertos en la m ism a por el Tesoro ; pero el 
etraso que pueda resu ltar en el cobro no podrá dar motivo para 
Lejar de cum plirse el servicio seguñ lo estipu lado , á ménos que 
e resulte un crédito de 40.000 pesetas á los tres meses de fecha 
Le los libram ientos, en cuyo caso podrá pedir la rescisión del con- 
rato.44. Si en la licitación ocurriese el caso de presentarse dos pro- 
osiciones idénticas , dará lugar á una licitación oral por espacio 
e 45 m inutos á la baja de un tanto por 400 sobre dichas proposi- 
iones; si este em pate tuviese lugar entre lá proposición presen- 
ida en este Departam ento y la de C an aria s , este licitador deberá 
oncurrir por sí ó por persona autorizada á este Departam ento, en 
onde tendrá lugar la licitación oral en el dia que se señale; en la 
iteligencia que de no asistir se entiende que renuncia, y se ad ju - 
icará el servicio al au to r de la proposición presentada en este 
lepartam ento.45. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
entrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
adas por acuerdo del A lm irantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas 
n la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 7 del m ismo.

San Fernando 40 de Setiem bre de 1870.= Francisco José Alias.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva representación,
á nom bre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  C om pañía, Sociedad &c., 

ara lo que se halla  com petentem ente autorizado , hace presente 
ue im puesto del anuncio y pliego de condiciones para la subasta 
el sum inistro  de víveres para la estación naval del Golfo de Gui- 
ea , inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó B oletín oficial de la p ro -
ipcia d e    núm  . . . . ,  se com prom ete á verificar dicho se r-
icio con estric ta  sujeción al referido pliego de condiciones y á los
recios que se m arcan como tipos, ó con la rebaja d e  ( p o r
3t r a ) tanto por 400. (F echa y firm a del proponente.)
NTERVENCION DE M A R I N A  DEL DE PA RTAMENTO DE C Á D I Z .— Nota Va

lorada de los víveres que m ensualm ente han de rem itirse  á la 
estación naval del Golfo de Guinea>

Pesetas. Cs.
Til noventa y dos kilogram os de h a rina , á 0‘7Q el k i

logram o.................................................. .................: ...............  764‘40Cuatrocientos sesenta id. de galleta, á 0‘86 el i d . . . . . .  395‘60
)chocientos cincuenta y ocho id. de tocino, á 3 4 2  el id . 2.676‘96
Jos mil setecientos noventa y siete id. de arroz , á 0‘84

el id ............................................................................................. 2.265‘57Ciento noventa y tres id. de garbanzos, á 0‘98 el i d . . .  48944
doscientos cincuenta y ocho id. de habichuelas , á 0‘70

el id   .........................................f................; ...............  480‘60Ciento veinte y nueve id. de azúcar, á 4‘03 el i d . . . . . .  432‘87
doce id. de.pim iento molido (co lo rado), á 4‘63 el i d . .  49‘56
vfoventa gram os de p im ienta negra , á 40‘26 el i d   0‘92
dueve id. de clavo de espacia , á 40‘34 el i d ....................  0‘09
Jueve id. de canela , á 46‘76 el id ...................      045
doce id. de s a l , á 4‘35 el id   ..........   0‘04
Til doscientos ochenta y cuatro  litros de v in o , á 0‘99

el l i t ro ............................................ : .......................................... 4.27146
Juince id. de v inagre , á 4‘48 el i d ......................................  22‘20

T o t a l . . . . .................................. 7 .9 i9‘23
San F ernando 40 de Setiembre, de 4870 .= F rancisco  José A lia s .=  

üs cop ia .= B en ito  Buitrago.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  de mandato del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, se anuncia la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el dia 7 de Noviembre próximo y hoi a de las doce en

este Juzgado,, del producto de LO fanegas de tierra sembradas de patatas en término de Aranjuez, en el cuartel de Puente Largo y sitio de Soto Gordo, tasado en 20R pesetas el de cada fanega; y  un cajón forrado de zinc, sito ert la plaza pública de Aranjuez, tasado en 974 pesetas.
Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Escribano, Luis Escobar. X —2107

En virtud del auto del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se celebrará ante el mismo el 15 de Noviembre próximo, y hora de las doce, la subasta de dos viñas sitas en Alcobendas, una de 780 vides, tasada en 8.900 is., y otra de 200, tasada en 1.500, aquella al sitio de la Hoya Rasa, y esla en los Escobares.
Madrid 17 de Octubre de 1870.= El Escribano, Luis Escobar. X —2105
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del distrito de SaD Juan de esta ciudad de Murcia.
Hago saber que Doña María del Cármen Ventura y  Perez Rojo, hija de  D. José y Doña Nicolasa, y viuda de D. Juan de Mata Marina, de 79 años de edad, vecina que fué de esta ciudad, falleció en la misma el dia 17 de 

Enero de 1869 sin testar; y en su virtud, por este segundo y último edicto se llama á los que se crean con derecho á heredarla para que en el término de 20" dias, que se contarán desde el en que aparezca es»e edicto en la Ga
ceta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á deducir sus derechos; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 15 de Octubre de U87Q.=Manuel Navarro.=Por mandado de S. S., Gabino Arroyo y Cebador. X —2102
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el Escribano D. Jacinto Zapatero, se sacan á pública subasta varios muebles,, máquinas, prensas, . letra do 

cuerpo de diferentes tipos y varios efectos de imprenta, tasados en la cantidad de 19.164 pesetas 25 cénts.; habiéndose señalado para que tenga lugar el remate en la sala de audiencia de dicho Juzgado el dia 27 del actual mes, y hora de la 
una de la tarde. Lo que se hace saber para que llegue á noticia de los que 
quieran interesarse en dicha subasta; á quienes se advierte que para hacer 
postura á dichos bienes, que se hallan divididos en tres lotes, es preciso con
signar la quinta parte de su valor, y que de .no haber postor á la totalidad 
de ellos se admitirán posturas parciales; y  que en la Escribanía del actua
rio, calle de las Huertas, núm. 3, cuarto segundo, se les instruirá de los 
demás pormenores.Madrid 14 de Octubre de 4 870.=E l Escribano, Jacinto Zapatero. X —2108

D. Pedro Castro y Gómez, Comandante graduado de infantería y  Capi
tán de reemplazo , Juez Fiscal de esta causa.Habiéndose ausentado del pueblo de Cañas, provincia de Logroño, el es
tudiante D. Domingo Martínez, eclesiástico D. José Bravo y propietario Don Blas Llerena, á quienes estoy sumariando por aparecer, jefes de la partida 
carlista levantada en dicho pueblo la noche del dia 29 de Agosto próximo pasado; usando para estos casos lo que previenen las Ordenanzas, por el oresente llamo, cito y emolazo por primer edicto y  pregón á los referidos
9. Domingo Martínez, D. Jo.-é Bravo y D Blas Llerena, señalándoles el juartel de infanjtería de esta plaza, dónde deberán presentarse dentro del 
,éi mino de nueve dias á dar sus descargos y defensas ; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía sin 
nás llamarles ni emplazarles.Búrgos 1.° de Octubre de 4 870.=El F iscal, Pedro de Castro y Gom ez.=  
3or mandado de S. S., el Escribano, Juan Sau. B—209

D. Francisco Valverde y  Carrillo, Capitán graduado, Ayudante del rê -f amiento caballería de Álmansa, 1.® de cazadores, y Fiscal en comisión de 
a plaza de Vitoria.Por el pre.sente y por el término de seis dias, á contar desde la inserción le este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c et a  d e  M a d r id , 
:ito, llamo y emplazo á Kamon M endivil, vecino de Urrunaga , y  á Canuto joicolea y José Damiano, vecinos de Villareal de Alava, para que se presenten en la cárcel pública de esta ciudad de Vitoria á responder á los caraos que les resultan sobre la prisión, desarme, robo de caballos, montura, u-mamento y  municiones á una partida de la Guardia c iv il, ocurrido en el ñtado pueblo de Villareal el dia 27 de Agosto último ; en la inteligencia de que siendo improrogable el citado plazo, ele no presentarse se ls'seguirán, 
os perjuicios consiguientes á la sustanciacion de la causa en rebeldía.Vitoria 30 de Setiembre de 4 870.=Francisco V alverde.=Ante m í, Lo
renzo Henares. X—222

D. Pedro Castro y  Gómez, Comandante graduado , Capitán de infantetfb, 
luez fiscal de esta causa.Habiéndose ausentado del pueblo de Cañas, provincia de Logroño, el e s-  udiante D. Domingo Martínez, eclesiástico D. José Bravo y  propietario Don 3las Llerena, á quienes estoy sumariando por aparecer je f  s de la partida ¡arllsta levqmiada en dicho pueblo la noche dél 29 de Agosto próxm o pa
ndo; usando para estos casos lo que previene la Ordenanza, por el presente lamo, cito y emplazo por segundo edicto y pregón á los referidos D. Domingo .Iartinez, I). José Bravo y D. Blas Llerena, señalándoles el cuartel de in fan- 
(3ría de esta plaza, donde deberán presentarse dentro del término de tres lias á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
ilazo se seguirá la causa y  sentenciará en rebeldía sin más llamarles ni em
bazarles.Búrgos 4 de Octubre de 4S70.=-El Fiscal, Pedio de Castro y  G om ez.=  
’or su mandado, el Escribana Juan Sau. B—214

D. José Barragan y Baños, Comandante de infantería y Juez fiscal de 
ista causa.Habiéndose ausentado de esta plaza D. Julián Alcalde, frrile exclaustrado 
leí convento de dominicos que fué de esta capital; D. Antonio Buriel, Pro- ;urador. y  Hermenegildo Castro, alias Maroto, tabernero de los B idilios, á [uien^s estoy sumariando por aparecer jefes de la par tida carlista levantada 
¡n la Cartuja de Miraflores. extramuros de esta ciudad, en la noche del do-  ningo dia 4; usando para estos casos lo que previenen las Ordenanzas, por 
;l presente llamo, cito y  emplazo por tercer edicto y pregón á los referidos ). Julián Alcalde , D. Antonio Buriel y Hermenegildo Castro, alias Maroto, 
;eñalándules el cuartel de infantería de esta plaza, donde deberán presen- 
arse dentro del término de tres dias á dar sus descargos y defensas; y de 
10 comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en re- 
leldía, fin más llamarles ni emplazarles por ser este el tercero y último edicto.

Búrgos 30 de Setiembre de 1S70.=José Barragan y Baños = E l Escribano, 
Zduardo Baltueña. B—211

D. Antonio Alcalá y Floran, Capitán de la comisión de reserva de caba- 
lería de Búrgos, y Fiscal de la misma phza.Habiéndose ausentado del pueb o ‘de Santa Cruz de la Salceda el vecino' 
iel mismo Mariano González, que aparece haber sido uno de los jefes de la oartida carlista mandada por el cabecilla Fernando Olmo, alias Mo. hon , su - 
olevada en esta provincia en la noche del 5 de Setiembre próximo pasado y al que me hallo procesando; usando de las facultades que las Ordenanzas 
del ejército conceden en estos casos á ios Oficiales del ejército, por el presente uto llamo y emplazo por primer edicto y pregón al referido Mariano González señalándole el cuartel ele infantería de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término de 10 di isá  dar sus descargos y defensas; y  de uo comparecer en t4 citado plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía
sin más llamarle ni emplazarle. ,Búrgos 6 de Octubre de 1S70.=E1 fiscal, Antonio Alcala Floran.=Por su 
aiandado, Francisco Molano. LB 2I7

D. L e a n d r o  Mariscal Espiga, Capitán de caballería en situación de reem - 
olazo y Fiscal'de esta plaza. ̂ Hallándose ausentes de esta plaza Manuel de las Eras, abas tío Melón, 
del pueb'o de Gumiel del Mercado ; un tal lio Basilio, cuyo apellido se ig 
nora del de Cilleruelo de Abajo; Basilio Sanz, del mismo Cdleruelo; Faus
tino ibañez, del de Pinilla Trasmonte, y Agustín Abad se ígruna de qué pueblo á quienes estoy procesando por el delito de rebelión ; llamo y  em
plazo por primer edicto y prrgon á los dichos Manuel do las Eras, tio Basi
lio * Bas’l'O Sanz, Faustino Ibañez y  Agustín Abad, señalándoles el cuartel de 
infantería de-esta ciudad, donde deberán presentarse personalmente en el término de 10 dias, que se contarán desde que aparezca este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y B o letín  oficial de esta provincia; y  de no comparecer 
en dicho plazo se seguirán las causas y se les sentenciará en rebeldía por el Consejo oe guerra ordinario sin más llamarles ni emplazares.Burgos 5 de Octubre de 1S70.=Leandro M ariscal.=De orden del Sr. Fis
cal, (4 Escribano, Domingo Ferreiro. B—21S

  »   -

D. Celestino Argüelles y  Bonet, Capitán graduado, Teniente del regi
miento infantería de Murcia, núm. 37, y Fiscal militar de esta pl iza.Resultando en la causa que por rebelión carlista instruyo complicados 
como jefes de distintas partidas los paisanos Fernando Olmos , alias el Mo- chon- Pablo Puente; José Ortega, alias Colgajillas; D. León Elguizabal, Se
cretario que fué del Ayuntamiento de Gumiel del M ercado, y Francisco 
Bueno, herrera de. Aranda de D uero, y  no hallándose presentes y no ha-



I  áendo acudido tampoco al segundo edicto publicado; usando del derecho 
«|ue la Ordenanza me concede, por este tercero llamo, cito y emplazo para 
< que en el término de cinco d ias, que empezarán á contarse desde la fecha 
de la publicación de este edicto en la Gaceta de Madiud y Boletines oficiales, 
;se presenten los referidos Fernando Olmos, álias el Mochon; Pablo Puente, 
José Ortega, D. León Elguizabal y Francisco Bueno á dar sus descargos y 
diefensas en la culpabilidad que contra ellos resulta; y de no comparecer en 
•el referido plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el Con
c e jo  de guerra sin más llamarles ni emplazarles.

Burgos 8 de Octubre de 4870.=El Fiscal, Celestino Argüelles y Bonet.=  
¡Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Andrés F errery Navarro.

B—227

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— El domingo se celebró en el Ateneo de señoras junta 
general, que estuvo sumamente concurrida. Se discutieron y apro
baron los nuevos estatutos que presentó la señora de Melgar, ha
biéndose hecho notabilísimas reformas, con las cuales pueden asis
tir á las enseñanzas de este gran centro de instrucción superior y 
de bellas artes lo mismo las señoritas de la clase elevada que las 
de modesta fortuna y las pobres, independientemente unas de 
otras. La fundadora quedó encargada de la dirección general del 
Ateneo en sus diversas ramificaciones, y nombrada por aclama
ción Secretaria-contadora la Srta. Doña María de Anguiz.

Una comisión, que se renovará mensualmente, entenderá en la 
parte administrativa de la Sociedad.

¡Las clases, á cargo todas de distinguidos profesores y profesoras, 
empezaron el lunes; habiéndose prorogado la matrícula de alum - 
nas hasta fin del presente mes.
 ___  Se ha repartido el núm. 1.® del tomo 3 /  correspondiente al
Boletin-revista de la Universidad de Madrid del dia 10 del cor
riente mes, que contiene las materias siguientes:

Filosofía de la Naturaleza, por D. Julián Sanz del Rio.
Máquina contraneumátioa de compresión indefinida, ó máquina 

oontraneumática de compartimentos, por D. Tomás Escriche y 
Mieg.

Auxiliares médicas, por Doña Concepción Arenal.
Literatura hispano-romana, por D. J. Sánchez Ruano
Lo prehistórico y lo histórico, por D. Francisco de Paula Cana

lejas.
La Enseñanza, por D. I. García Corral.
La Casa de Correos de Londres, por D. M. Juderías Bénder.

^  Apuntes para un plan de Elementos de política ̂ general, por

Bibliografía.— La Physique moderne , par Emile Saigey (C).— 
Memoria relativa á las enseñanzas especiales de los sordo-mudos 
y  de los ciegos, por D. Cárlos Nebreda y López (C).—Sancti A n - 
selmi Lucensis Episcopi v ita , á Rangerio successore suo scripta; 
opus illustratum á Doctore Domino Y. de la F'uente (T).

Variedades.
_ —  Se ha publicado la entrega 10 de El libro de mis hijos, histo
ria de todos los pueblos, que está escribiendo D. Narciso Buena
ventura Selva, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y ex-Dipu- 
tado á Cortes.

V a lladolid  18 de Octubre.—Según noticias de Alaejos, fechado, 
continúa haciéndose allí la siembra de centeno, algarrobas y trigo 
con un tiempo hermosísimo, que después délas lluvias de los dias 
anteriores es cuanto puede apetecerse para la buena germinación.

Se ha reanimado algo el mercado de granos, cotizándose:
Trigo de 43 á 4o rs. fanega; centeno á £6; cebada á XI; mue

las de 65 á 70; guisantes á 33; algarrobas á &9 ; patatas á 3 % rea
les arroba; vino de 10 á rs. cántaro; aguardiente anisado á 33.

Escriben de Carrion con la misma fecha lo siguiente:
Ayer en el mercado se presentó poco grano de todas especies 

á la venta , porgúelos labradores no quieren perder un momento 
del buen temporal que se presenta. Después de la lluvia abundante 
quejha caido, se espera hacer la sementera en las mejores condi
ciones. Las ventas de trigo y demás son las siguientes : trigo para 
sembrar, escogido, de 50 á 53 rs. fanega; para la especulación, de 43 
ó 45; cebada , de 33 á 35; centeno morcajo , de 35 á 30; avena, de 
48 á 30; garbanzos á 300; alubias, de 70 á 80; muelas y titos, de 
48 a 50; yeros, de 38 á 40; habas gordas, de 36 á 40 rs. fanega.

De Haro (Logroño) anuncian que la vendimia se ha hecho en 
aquel pueblo con un tiempo hermosísimo: el fruto de uva en gene
ral no se ha conocido mejor: la cosecha ha sido mayor que la del 
año anterior; y para colmo de tanto beneficio, las lluvias abundan
tes que después de la recolección han regado los campos propor
cionan á los labradores la dicha de poder hacer la sementera con 
las mejores condiciones. (Norte de Castilla.)

V a le n c ia  47 de Octubre.—Nos escriben de Zafra refiriéndonos 
la animación que en aquel punto ha reinado estos dias con motivo 
de su renombrada feria. Las transacciones han sido numerosísi
mas, ascendiendo á 40.000 el número de piezas de ganado de cerda 
que han sido vendidas; habiendo entrado en la provincia de Bada
joz, por este solo concepto, más de medio millón de pesos fuertes.

Nota de las defunciones ocurridas en el dia de ayer.
Enfermedades comunes: una mujer, un niño y una niña. Total, 

tres. ( Diario mercantil).

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN PÚBLICA 
y extrajudicial subasta el dia 4.* de Noviembre próximo 

venidero, de once á doce de su mañana, en el despacho de mi N o
taría en la calle Real de esta población, tina dehesa titulada Ca
ballería de Moheda alta, término de esta villa, de cabida de 469 fa
negas de marco real; lindante por Saliente con ejido de Alingote, 
de D. Juan José Rodríguez: Mediodía con dehesilla de Hinojosa y 
las Chamizas; Poniente con dehesa Quinto del Pozuelo, de D. Fer
nando Luis Bravo, y  Norte con parte de la misma dehesa de Mo
heda alta, propia de herederos de D. Juan Pulido; de pasto y labor 
las tres cuartas partes, y la otra cuarta parte con arbolado de en
cina y criadero de lo mismo, y  con abrevaderos seguros y  suficien
tes para el ganado que paste en ella; bajo el presupuesto y pliego 
de condiciones que queda de manifiesto en mi oficio desde este dia.

Logrosan 43 de Octubre de 4870.=Zenon González Covisco.
X —3404

INSTANTÁNEA CONTRA INCENDIOS. SOCIEDAD COMAN- 
ditaria Bañólas y compañía.—Con arreglo á lo dispuesto en la 

condición letra V de la escritura de constitución de esta Sociedad, 
la Gerencia convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria, que deberá tener lugar en el domicilio social, Alcalá, 
número 58, á las dos de la tarde del domingo 7 del próximo N o
viembre, con objeto de tratar sobre la emisión de la segunda série 
de acciones y  sobre la cesión para las posesiones españolas y  ex
tranjeras del derecho de explotación del aparato Matafuegos.

Madrid 48 de Octubre de 4870.=Bañolas y compañía,
X  — fifi— 3

SANTOS DEL DIA,

San Pedro de Alcántara, confesor y fundador; Santa Resina, 
virgen, y San A quilino, Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 48  DE OCTUBRE DE 4 8 7 0 .

TE M PE R AT U R A
altura y humedad del aire.

nnnAC del baróme‘ —  hrkccioh « stado
nuAAfl. tro reducida termómetro

áO®y en mi- 1 y clase del viento 1>BL CIEL0»
límetros. humede-

__________ __________ seco ’ cido._____________________________________

<5 de la  m. 70S,43 8,0 7,6 N  Brisa Algs. nubes.
9 de la  m. 709,23 12,8 11,2 N Idem Nubes.

12 del d ia . 708,20 19,6 13,8 S. S. E ..  Idem—  Idem.
3 dé la t .  707,26 20,6 13,4 O. S. O.. Idem—  Despejado.
6 de la t. 707,22 15,5 10,8 O. S. O.. Calm a... Idem.
9 de la  n. 707,44 12,4 9,4 O. S. O.. Idem Idem.
Temperatura máxima del aire, á la som bra...................................... 21,6
Idem mínima de id .  : .....................................................  6,5

D iferencia..................................................................   15,1
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................. 3,5
Idem  máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.......................   32,0
Idem id. dentro de una esfera de cr is ta l  ................   50,3

Diferencia.....................................................................................  18,3
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................... »

r e s u lt a d o s  meteorológicos , medios y extremos, correspondientes 
al dia 48 de Octubre de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  y 
de 4 8 6 5  á 4 8 6 9 .

18BO á 1804.

.  JBRM ÓM ETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
BARÓ M ETRO. ,  ,  , , TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 709,06 9,2 8,4 91 8,0
9 de la mañana. 709,40 13,8 11,8 80 9,5

12 del dia  708,59 19,4 15,1 63 10,3
3 de la ta rd e .. 707,23 21,9 15,7 51 9,9
6 de la ta rd e .. 707,52 18,3 14,4 65 10,1
9 de la n och e .. 707,79 16,3 12,8 67 9,0

12 de la n och e.. 707,45 14,6 11,4 1 68 8,3
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barom étrica m áxi- ^1860;....................................... 36,7
ma (1860).................................  712,64

Idem id. mínima (1864)_____  700,81 Lluvia m edia en los cinco mm
Diferencia..................................... 11,83 años ........................... 0,46

Lluvia máxima( 1864). 2,3
Temperatura máxima á la  •

sombra (4860).v.......................  26,4 Evaporación media en los mm
Idem mínima id . (1 8 6 2 ) . . . .  5,7 cinco añ os............................. 3,00
Diferencia.................................   20,7 Idem máxima (1860). 5,5

1865 á 1860.

* TERMÓMETRO TERMOMETRO H U M E D A D
BARÓMETRO. TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 701,03 11,4 10,4 88 9,1
9 de la mañana. 700,97 12,8 11,6 87 9,8

12 del d ia   700,67 13,3 1 1,4 82 9,6
3 de la ta rd e .. 700,38 14,7 12,1 75 9,3
6 de la tarde. . 701,43 12,3 10,2 77 8,3
9 de la noche.. 702,31 11,1 8,6 72 7,3

12 de la noche.. 702,88 9,7 8,0 79 7,3
mm Temperatura máxima al sol 0

Presión barom étrica m á x i- . (1866) , 29,7
ma (1867Í...............................    710,06

Idem id. mínima (1865)...........  691,84 Lluvia m edia en los cinco 111111
Diferencia....................................  18,22 añ os.........................................  6,22

, Lluvia máxima (1869). 10,3
Temperatura máxima á la

som bra (1867).......................... 20,8 Evaporación media en los mm
Idem mínima id . (1868).............  5,4 cinco años............................. 2,20
D iferencia..................................... 15,4 Idem máxima (1869)....  4,1

d esp a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 48  de Octubre 
de 4 8 7 0 ._______________________________ _____________

ALTURA TE M PE R A- DIRECCION

caá™®1""  lura fuerza estado estado
LOCALIDADES, al nivel del en grados del

mar en mi centesi- . del viento, del cielo, de la mar.
límetros. males. viento.

B ilbao................... 761,7 15,4 S. E —  Brisa Despejado. G. oleaje.
Oviedo..................  761,9 10,4 S. O . . . .  Idem  Idem   »
Coruña, á 7 h . 760,0 15,4 N. E .... Idem .. . .  N uboso.. .Gruesa
Santiago  761,9 13,1 S. O . . .  Idem _Cubierto.. »
O porto. . . . . . .  » » » » )) »
L isboa............  764,0 45,5 N. O . . .  C a lm a ... Nubes.. . . .  Bella.
B adajoz  » 19,0 E _  Idem.Id e m ... . »
S .Fern.*, á 8 h. 764,1 19,2 E .B r is a . . . .  Despejado. Rizada.
Sevilla..................  762,5 22,0 S. O . . .  Calma . . .  I em.. . »
Tarifa ...................  763,7 21,0 E . . . . . .  V iento.. .  Idem  Rizada.
G ran ada  765,3 » S. O . . . . Brisa. . . .  I d e m . , . . .  »
Alicante.........  766,5 19,2 S. O . . .  Idem. . . .  Casi desp.*Tranq.*
Murcia..................  766,2 is,1 S. O .... Idem. . . .  Despejado. »
V alen cia   765,8 24,0 O  I d e m .. . .  Idem  »
Barcelona  765,5 4 8,8 N.Idem. . . .  N u bes.. . .  Tranq.a
Zaragoza  » 11,8 N. O . . .  Idem. . . .  Despejado. »
Soria...................... 762,0 42,3 O C alm a.... N u b o so ... »
Burgos.................. 765,7 9,1 S Brisa. . . .  Despejado. »
V a lla d o lid .. . .  766,2 43,0 E Calma  Idem ______  »
Salamanca  763,6 8,0 N. O ... Brisa _N u b e s ..... »
Madrid.................  766,3 42,8 N I d e m .. . .  Idem   »
C iudad-R eal.. 767,6 4 3,2 O Calma Despejado. »
Albacete  765,2 4 4,4 O Brisa Idem   »
Brest (8 horas). » » » » »  »
Bayona (idem). » » » » *  »
Cette (id em ).., » » » » » »
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia di de Octubre de 1870.

” "T- HUMEDAD -  J ™?.0- -  ESTADO
HORAS, reducido en grados del v ap or D i- F u erza .

á 0°. c e n tíg . de a gu a . r®1{u iv a .  reccion . (2) del c ie lo .

milíms. 0 milíms. grams.
m. n. 763,3 21,5 47,S 93 O .  32

2 763,2 21,5 47,8 93 0 .........  20 \
4 763,4 21,7 47,9 92 0 .............  45 I
6 763,8 22,0 4 8,4 92 0 .........  23 J
8 764,2 22,5 4 8,8 93 O ... . 28 f-n  - i

10 765,1 23)8 1S> 85 0   25 Despejarlo en
m. d. 765,1 25,0 49,2 81 O  45 ) . no.ctie J

2 764,7 24,2 18,3 82 0 ........  49 /  cubierto en el
4 764,8 23,9 48,5 85 O . . . . .  , 35 resto del día.
6 764,9 22,3 4 7,4 82 0 ......... 38
8 765,3 21,9 48,1 92 0 ......... 33

4 0 766,0 ' 21,5 17,0 89 0 ......... 0
m. n. 766,2 21,3 46,7 89 0   0 '

(4) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia..........................................  25,1
Temperatura mínima del d ia ............................................. 20 ,7
Temperatura máxima al s o l   ...........................  •. 49 ,6
Evaporación en las 24 horas..........................................  3,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas .................................................  »

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 18. DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 . 
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 10 0, p u b lica d o , 25-20, 25 y 20; á plazo, 
25-25 fin cor. fir .; 25-40 fin próx. fir.

Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 28-35 y 60; á plazo, 29-25 
fin cor. fir.

Material del Tesoro no preferente con interés , publicado, 97-00.
Deuda del personal, no publicado, 20-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série, publicado, 

98-80 , 85 y  99-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 4 00 interés anual, id., 69-80, 

70-00 y 70-10; á plazo, 70-20 fin cor. vol.
Obligaciones generales por ferro -ca rriles , de 2.000 rs., publicado, 

48-50 y  45.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id .,  47-5¿.
Idem id . id . , de 2o.000 rs., id., 47-65.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 rs., id., 46-60.
Acciones d e l Banco de España , no publicado, 446-00 p.
Idem d é la  Sociedad española de Crédito com ercial, publicado, 23-00. 

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-00 y 50-15.

Plazas del ¡reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete   4i4 » L u g o . . . .   » 4 [2
A lica n te ...  » 4i4 M ála g a .................. H2 P- »
A lm ería   par. » M u r c ia   » 4j4 d.
A v ila   » » O r e n s e .................. par. *
Badajoz  » » O v ie d o   » 4 ¡2
B arcelona  » 4j2 P a le n c ia .................  »  *
B ilbao ....................  par p. » P a m p lon a   » 4 l2p .
B urgos  » 1\4 P o n te v e d r a   » 4]2 d.
C áceres  » 3jS S a la m a n ca   3]4 »
C ádiz  » 4 H San S e b a s tia n . .  » 4¡4
Castellón...............  par. » S a n ta n d er   »  4]8 p.
C iudad-R eal  » » S a n tia g o    » 4j8
C órdoba................. par. » S e g o v ia . . . . . . . .  par p. »
Coruña  » 1l4 S e v illa ..................   » 4i8
Cuenca  » » S o r ia ......................  » 4 p.
Gerona  » 4j2 T a rra g o n a   * »
G ranada................ p ar. » T e ru e l....................  * *
G uadalajara  , » » T o le d o   3l4 p. »
H uelva...................  » 3j8 V a le n c ia   par. »
Huesca.................... » 4j4 V a lla d o lid   » »
Jaén......................... » 4 V ito r ia ...................  » *
León........................  par. * Z a m ora   4i2 *
L érid a ..................... par. » Z a ra g o z a   »
L ogroño.................  » »

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  15 de O ctubre .—  C onsolidados, 92 á 92 3iS.
M arsella  45 de Octubre.— 3 por 400, á 54 4|4.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia p or la intervención del Mercado de granos 

y  nota de precios de artículos de consu m o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 4 3‘50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0*65 la libra y 

á 4 ‘29 el kilogr amo.
Idem de carnero f á 0*54 pesetas la libra, y  á 1*33 el kilógramo.
Idem de ternera , de 4 á 4 ‘25pesetas la libra, y de 2*4 7 á 2*74 el k iló

gramo.
Tocino añejo ,de  24 á 25 pesetas la arroba ; á 4*06 la l ib r a , y  á 2*30 el 

kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4 ‘25á 4 ‘50 la libra, y  de 2 ‘7i 

á 3*25 el kilógramo.
Pan de doslibras, de 0*35 á 0*44 pesetas, y  de 0*38 á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 47*50 pesetas la a rrob a ; de d ‘46 á 0*74 la libra, 

y  de 0‘99 á 1*55 el kilógram o.
Judías, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*24 á 0 35 la libra , y  de 0*53 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la a rrob a ; de 0*24 á 0*35 la libra, y  de 0*53 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0 52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*4 3 el ki

lógramo.
Idem mineral1, á 4*4 2 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
C ok, á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 4 0 á 12*50pesetas la arroba ; de 0*48 á 0*59 la libra , y  de 1*04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 4*62 pesetasla arroba; de 0*08 á 0*40 la lib ra ,y  de 0*47 

á 0*22 el kilógramo.
Aceite, de 14*50 á 1 4*75 pesetasla arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y  de 

11*54 á 4 4 *74 el decalitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 eldecálitro.
Petróleo, á 0*36pesetas el cuartillo, y  á 7*4 4 el decálitro.
T rig o , de 42*50 á 4 3*75 pesetas la fanega, y  de 22*63 á 24*89 el hectólitro
Cebada, de 5*25 á 5*75 pesetas la fanega, y de 9*50 á 4 0*41 el hectolitro

N o ta .— Beses degolladas ayer.
V acas....................................  465
C arneros..............................  693
Corderos le ch a les .  4 05
T erneras.............................. 79
Cabritos................................ 65

T o ta l ........................ 4.407

Su peso en libras  78.063.— Idem en kilógram os  35.916*240.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Octubre de >1870.— El Alcalde prim ero, Fernando Hidalgo 

Saavedra.

ESPECTACULOS
T e a t r o  N a c io n a l  de  la  O p e r a . — Sigue abierto el abono para 

los que de nuevo gusten hacerlo, de once á cuatro de la tarde,en la 
Contaduría.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y inedia de la noche. — Fun
ción 19 de abono. — Turno 1.° im par.— El juguete nuevo entres 
actos y en verso titulado Dos Napoleones.— Baile. — Mercurio y 
Cupido, pieza en un acto.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la noche.— 
Función 35 de abono.—Turno 2.°— La vida en un tris.—Zilda.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las ocho y media de la noche. — Fun
ción 46 de abono.— Turno 1.° par.—  Pepe Eillo.

T e a t r o  de L o p e  de R u e d a . —  A las ocho y media de la no
ch e .—Función &9 de abono. — Turno 8.° impar.— El am or y el 
interés. — Y todo por un simón.

T e a tr o  y  C irco  de  M a d r id . —  A las ocho y  media de la no
che. — Función 4.a de abono. — Turno d.° par. — El drama La so- 
cieta equivoca.


